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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Estadística.
A p ropuesta  del T rib u n a l de cen su ra  de la Ju n ta  

general de E stadística, y p o r Real o rden  de 7 del co r
rien te  , h a  sido nom brado  In spec to r de E stad ística  de 
la p rov incia  de Toledo el segundo C om andante de in -  
a n te r ía , en situación de reem p lazo , D. José R úfete 
Muñoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

R em itido á in form e de la Sección de Estado, y 
G racia y  Justicia del Consejo de Estado el exped ien te  
de autorización negada po r Y. S. al Juez de p rim era  
instancia de S ueca pa ra  procesar á Ju an  B autista F e r 
re r , C elador de policía de C u llera , ha consultado lo 
sig u ie n te :

«Excm o. Si\: Esta Sección ha exam inado  el ex p e
d ien te  en que  el G obernador de V alencia denegó la 
autorización solicitada por el Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de Sueca p a ra  p rocesar á Juan  B autista F erre r. 
C elador de policía de la v illa  de C ullera.

R esu lta  :
Que en la noche del d ia  2 de F ebrero  el referido 

Celador dió p a rte  al A lcalde de C ullera de q.ue h a 
llándose v ig ilando en la m ism a noche p o r las calles 
de la villa oyó g randes voces en la casa -tab e rn a  de 
José Aragó , y  en trando  en ella vió á Ju an  Yerclú y 
Tomás R en a rt, á qu ienes po r h ab e r pasado la hora 
que la A u to ridad  ten ia  m arcada  p a ra  c e rra r  tal gé
nero de establécim ientos hab ia  desped ido  el ta b e rn e 
ro, sin que á pesar de esto qu isieran  m arch arse  :

Que habiéndoles am onestado el C elador p a ra  que  
se re tirasen , le contestaron  con mofa y escarn io , d i- 
eiéndolé que no lo q u e rían  cu m p lir hasta  b eb e r u n  
trago , con cuyo m otivo el Celador dió u n  em pujón  á 
R enart, saliendo todos á la calle: y como R enart re 
conviniese al C elador, este le condujo á la Casa Con

sistorial , don  de continuó la p o lém ica , p resen tándose  
entonces Ju an  Y erdú  d irig iendo insultos al Celador y 
tra tán d o le  de b o rra c h o , después de lo cual se le echó 
encim a rasgándole  la  esclav ina del poncho; y ha
b iendo  rechazado el C elador la agresión , Y erdú  hab ia  
caido con tra  la p u e rta  del alguacil, causándose u n a  
contusión y  algo de sangre  en la cab eza :

Que exam inados el tabernero  y otros cuatro  su je 
tos m ás, que  h ab ían  sido citados po r el herido Y erdú  
como testigos que se h a llaban  en la ta b e r n a , d ec la ra 
ron que, tanto  Y erdú  como su com pañero, se resistie 
ron á re t ira rs e , no obstan te  las am onestaciones del 
dueño de la tab e rn a  y de la o rden  del C elador, aña
diendo que no pod ían  d a r razón a lguna  de lo que p a 
sara después que  el C elador llevó á R enart á la casa 
del A y u n tam ien to : 4

Que habiéndose llam ado á R enart á d e c la ra r , ex 
puso que cuando  se hallaba  trabado de palab ras con 
el Celador F e rre r  en  la Casa C apitu lar, Y erdú se ha
b ia  arro jado  sobre F e rre r ; que este le dió u n  em p u 
jón  d err ib án d o le  en tie rra , de cuya caicla sin duda  
rec ib ie ra  la  herida, que, según certificaron los facu lta
tivos, era leve, y  debía h ab er sido causada con u n  
cuerpo  duro  y  con tunden te  :

Que consiguiente á todo esto, el Juez pidió a u to r i
zación p a ra  p rocesar al Celador F e rre r  po r rep u ta rle  
reo del delito de que hab la  el a rt. 345 del Código 
penal.

Visto el a rt. 345 del Código p e n a l , p o r el que  se 
castiga de la m anera  que  señala al que  h ir ie r a , gol
peare  ó m a ltra ta re  de ob ra  á o tro , haciéndole  lesio
nes que p roduzcan  al ofendido in u tilid ad  p a ra  el tra 
bajo po r cinco ó m ás dias, ó necesidad  de la asistencia 
del facultativo p o r igual tie m p o :

Visto el párrafo  cu a rto , a rt. 8.° del m ism o Có
digo, que  dec la ra  exentos de responsab ilidad  c rim i
nal á los q u e  o b ran  en defensa de su  persona ó dere 
chos , siem pre q u e  co n cu rran  las c ircunstancias de 
agresión ile g ítim a , necesidad  racional del m edio em 
pleado p a ra  im p ed irla  ó re p e le r la , y falta de p rovo
cación suficiente po r p a rte  del que  se defiende:

Visto el párrafo  undécim o del m ism o artícu lo , que 
d ecla ra  igualm en te  exentos de responsab ilidad  crim i
nal á los que  ob ran  en cum plim ien to  de u n  d eb er ó 
en el ejercicio legítim o de u n  d e re c h o , au to ridad , ofi
cio ó cargo:

C onsiderando que  debe ad m itirse  como cierto  que  
Y erdú  acom etió al Celador Fefrrer, p o rq u e  así lo han  
depuesto  este y el com pañero  de Y erd ú , sin que  apa
rezca nada  que  lo c o n tra d ig a :

C onsiderando q ue  F erre r, al verse  desobedecido y 
acom etido obró en  el ejercicio de su  cargo, rechazan 
do la fuerza con la fu e rz a , y  que  po r lo tanto no hay 
m érito  p a ra  a tr ib u irle  exceso de n in g ú n  g én e ro , con 
arreglo á las p rescripciones án tes c itadas del art. 8.° 
del Código penal;

La Sección opina que debe confirm arse la nega ti
va del G obernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  ( Q .  D .  G.)  
reso lver de conform idad con lo consultado p o r  la  r e 
ferida Sección, de Real o rden  lo com unico á Y. S. 
p ara  su  in teligencia  y  efectos consiguientes. Dios 
g uarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 20 de D iciem 
b re  de 1862.

P O S A D A  HERRERA.
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Valencia.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

3 Enero. Promoviendo por antigüedad al empleo de 
Teniente Coronel de infantería de Marina al Comandante 
r!‘ ^ ermej°  Y Gener, y á Comandante al Capitán 
D. Adolfo Colombo y Viale, confiriendo al prim ero el 
m ando del tercer ba ta llón , y nombrando al segundo se 
gundo Jefe de las tropas del cuerpo en el apostadero de 
la Habana.

4 id. Disponiendo regresen á la Península los Tenien
tes de infantería de Marina D. Ricardo Panizo y Leite y 
1). Francisco Bermejo y Gener.

6 id. Disponiendo que para los reconocimientos y de
más actos facultativos de Sanidad que se practiquen en 
los tercios y provincias se valgan los Comandantes de 
M arina de los Profesores del cuerpo de Sanidad m ilitar 
de la Armada en servicio activo que se encuentren en las 
capitales de los mencionados tercios ó provincias; á falta 
de estos, de los retirados; en su d e lec to , de los honora

rios, y solo en el caso de no existir de ninguna de dichas 
clases recu rrirán  á los Médicos civiles.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para el 
departam ento de Cádiz al Subteniente del tercer batallón 
de infantería de Marina D. Francisco Garriga y Rodriguez.

7 id. Idem el retiro  del servicio por haberse inu tili
zado en faenas de él el soldado del sexto batallón de in 
fantería de Marina Senen Agustín Bel Ion.

8 id. Nombrando Facultativos del Colegio Naval al Con
sultor del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada Don 
Manuel F errer y Ortiz y  al p rim er Ayudante del mismo 
cuerpo D. José Gutiérrez y F ernandez, debiendo ser rele
vado el prim ero en el arsenal de la Carraca por el de su 
misma clase D. Domingo Caravaca y Gutiérrez, y el se
gundo en el vapor Piles por el segundo Ayudante D. José 
López Regíies.

C ONS E J O DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , p o r la gracia de Dios y la Cons

titución  de la  M onarquía e sp a ñ o la , R e i n a  de las E s -  
pañas. Al G obernador y  Consejo p ro v in c ia l de I lu e l-  
v a , y á cua le squ ie ra  otras A u to ridades y personas á 
qu ienes toca su  observancia  y cum plim ien to , sabed: 
q u e  he ven ido  en d ec re ta r lo s ig u ie n te :

«En el p leito  q u e  pende en el Consejo de E stado en 
grado de apelación  y p o r recu rso  de n u lid ad  en tre  
p a rte s , de la u n a  Doña P ilar J iiuenez , vecina de Cas
tillejo del C am po, p ro v in c ia  de S ev illa , v iu d a  de 
D. A ntonio A renas de R ivera  ¿«por sí y como tu to ra  y 
cu rad o ra  de sus hijos D. Severo , D. Celestino y Doña 
M atilde A renas y J im é n e z , y  en su n om bre  el L icen
ciado D. Carlos Espinosa de los Monteros, ape lan te ; y 
de la o tra  m i Fiscal rep resen tan d o  á la H acienda p ú 
b lica , y  el A yun tam ien to  de H inojos, en  la p rov inc ia  
de Ilue lva , apelados, y este en rebeld ía , sobre n u lid ad  
de la v en ia  de unos terrenos, y hoy sobre que  se du
d a re  nulo  todo lo actuado  en la p rim era  instancia  ó 
cuando no que  se rev o q u e  el auto de in terlocu to rio  
d ictado por el Consejo p rov inc ia l de H uelva en 22 de 
N oviem bre de 1859, por el que m andó quedasen  p a 
ralizadas las actuaciones hasta que por la p a rte  actora 
se hub iese  apu rado  la v ía  g u b e rn a tiv a , y denegón- 
dole en ella sus reclam aciones m ed ian te  no haberse  
fijado en dicho auto u n  b rev e  plazo p a ra  en tab la r la 
ex p resad a  v ía , n i alzado á la apelan te  la suspensión 
del descuaje de dichos terrenos.

Y isto :
Yistos los an tecedentes, de los cuales resu lta  :
Q ue á v ir tu d  de la ley de l.° de Mayo de 1855 se 

anunció  la ven ta  en pú b lica  subasta  de unos terrenos 
pertenec ien tes  á los propios del pueblo  de Hinojos, 
llam ado los Partidos cíe Matas gordas y la Zorra, h a 
biéndolos rem atado  1). A ntonio A renas de R iv e ra , al 
que  se puso en posesión de los m ism os p rev ia  ap ro 
bación del rem ate.

Que en 13 de Jun io  de 1858, recu rrió  al Go
b e rn a d o r de la p rov inc ia  el A yun tam ien to  de d i
cho pueb lo  exponiendo  que según  tenia  e n te n 
d id o , iba á ser puesto  en posesión de los citados 
te rrenos el expresado  com prado r , y án tes de q ue  esto 
tu v ie ra  efecto ped ia  que  se tra je ra  el exped ien te  de 
subasta  y  siguiera sus trám ites  á fin de q ue  a p a re 
ciese la  n u lid a d  de la v en ta  q u e  desde  luego rec la 
m aba : p rim ero  , p o rq u e  dichos terrenos eran  de ap ro 
vecham ien to  com ún en tre  los vecinos de H inojos; y 
segundo , p o rque  estaban  poblados de arbo lado  y 
m on te  bajo , lo cual exigía que  p a ra  su  ven ta  se in s
tru y e ra  el oportuno  exped ien te  de clasificación:

Q ue el G obernador de H uelva , p o r decreto  de 24 
de F ebrero  de 1859, denegó la instancia  del A y u n ta 
m iento, de jando  á salvo su  derecho  p ara  que  acu d ie 
se á la  D irección general del ram o expon iendo  los 
vicios que  decia haberse  com etido en la in strucción  
del ex ped ien te  , ó b ien  á los T rib u n a les  com petentes 
rec lam ando  la  n u lid ad  de la  ven ta , con arreglo  al a r 
tículo 173 de la in s trucc ión  p a ra  llev a r á cabo la ley 
de I.° de Mayo de 1855:

Y ista la  d em anda  ded u c id a  an te  el Consejo p ro 
v inc ia l de H uelva  en  1A de Marzo sigu ien te  p o r Don 
Y icente la C orte, en  nom bre  del A yun tam ien to  de 
H inojos, con la p re tensión  en  lo p rin c ip a l de que  se 
declarase n u la  la  v en ta  de los indicados terrenos, con 
devolución  de los fru tos perc ib idos y debidos p e rc i
b ir  po r su  com prado r A renas, y  po r dos otrosíes que  
se m andase  su spender el descuaje del m onte que  se 
estaba p rac ticando  en  los m ism os po r el expresado  
A renas, y  q ue  se decretase el aprecio  de los p e r ju i
cios causados con esta op e rac ió n :

Yista la  contestación de la dem an d a  dada  po r Don 
Ju an  Q uintano B rabo, en  n o m b re  de D. A ntonio A re
nas de R ivera , p id iendo  en  lo p rin c ip a l que  se deses
tim ase aq u e lla , absolviendo de la m ism a al dem an 
dado; p o r u n  otrosí que  tam b ién  se desestim ase la 
suspensión solicitada del descuaje de la finca com 

p ra d a , y  po r otro que se citase de eviccion y san ea 
m iento á la H acienda p ú b lic a :

Yisto el escrito  de rép lica  p o r p a rte  del referido 
A yun tam ien to , en el cual rep rodu jo  lo p re tend ido  en 
su dem an d a , y  pidió que se recib iese el pleito  á 
p ru e b a , re iterando  su an te rio r so lic itud  sobre sus
pensión  del desm onte:

Yisto el auto dictado por el Consejo p rov incia l en  
2 de S etiem bre  del propio año, po r el q u e  acordó d i
cha su spensión , y m andó c ita r dé ev iccion y sanea
m iento  á la H acienda p ú b lic a :

Y ista la con tra rép lica  del d em an d a d o , en  la que 
rep ro d u jo  su an te rio r pe tic ión , y  p re tend ió  que  se le 
tuv iese  p o r consignada p a ra  su  caso la p ro testa  de 
n u lid ad  de todo lo actuado, y  que  se dejara  sin efecto 
en defin itiva la suspensión acordada del desm onte de 
la  finca, oponiéndose á la recepción  á p ru e b a  del e x 
p ed ien te  :

Yisto el escrito  p resen tado  po r el P rom otor fiscal 
de H acienda púb lica , consiguiente á la citación hecha 
de evicc ion  y san eam ien to , po r el cual pidió q ué  el 
Consejo declarase que no estaba obligado á con testar 
la dem anda , y que  se suspendiesen  los p ro ced im ien 
tos hasta  que ac red ita ra  el d em andan te  h aberse  for
m ado el oportuno  exped ien te  y recaído en él reso lu 
ción guberna tiva :

Yisto el auto in terlocu torio  d ictado por dicho Con
sejo prov incial en 22 de N oviem bre del mism o, 
por el que  se m andó  que quedasen  paralizadas las 
acluaciones hasta que po r la p arte  dem andada se h u 
biese ap u rado  la via gub ern a tiv a  y denegádose en 
ella sus reclam aciones:

Yisto el escrito presentado por parte de D. Anto
nio A ren asen  25 ael propio m es, en el cual pidió 
que el Consejo, interpretando dicho au to , declarase 
(fue se entendiese ser de cuenta del A yuntam iento  
de Hinojos las costas hasta entonces causadas, y por 
alzada la interdicción ó prohibición que contuvo  
el auto de 2 de Setiembre anterior, interponiendo en 
el mismo escrito subsidiariamente4 los recursos de 
apelación y  nulidad contra (‘1 expresado ultimo auto: 

Vistas la contestación de la parle actora y del Pro
motor fiscal de Hacienda pública oponiéndose á que 
se h iciera  tal aclaración : y el auto de I ¡ de Mayo de 
1860, por el cual declaró el Consejo provincial que 
no habia lugar a la aclaración pedida, y admitió los 
recursos de apelación y nulidad :

Yisto el escrito presentado en 30 de Agosto si
guiente por el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, en 
nombro de I). Antonio Arenas de Rivera, mejorando 
ante el Consejo de E s ia d o  el recurso de apelación in 
sistiendo en el de nulidad y pretendiendo: primero, 
que se declaren nulas las acluaciones de. primera ins
tancia. y por consecuencia, todas las determ inacio
nes adoptadas por el Consejo provincial de Huelva 
en perjuicio de los legitirnos derechos del apelante, 
mandando que el Ayuntamiento de Hinojos acuda á 
entablar sus reclamaciones com » y donde correspon
da: segundo , que cuando a esl > no hubiere lugar, se 
revoque el citado auto de 22 de Noviembre de 1859 
en cuanto por él se manda que queden paralizadas las 
indicadas actuaciones p >r un término indefinido, y 
se fije un breve plazo al Ayuntamiento para que en 
table su reclamación gubernativa: tercero,, que se 
mande alzar inmediatamente la suspensión acordada 
del desm onte de la finca en cuestión: y cuarto^ (pie 
en lodo caso se declare al citado Consejo provincial 
y al Ayuntam iento de Hinojos responsables de los 
perjuicios y de las costas (pie se hayan originado al 
apelante con este p le ito :

Visto el nuevo  escrito p resen tado  p o r el m ism o 
L etrado, en nom bre  y con poder de Doña P ilar J im é 
nez, v iu d a  del indicado 1). Antonio A renas de R iv e 
ra ,  fallecido después de m ejorada la apelac ión , po r 
sí y como tu to ra  y cu rado ra  de sus hijos D. Severo, 
D. Celestino y Doña Matilde A renas y Jim énez, en  el 
cual pidió que  se le tuv ie ra  po r p a rte  en  la re p re se n 
tación expuesta  , y  el auto de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, d ictado el 8 de E nero  
de 1861, po r el que  así se estim ó :

Yista la contesLacion de m i F iscal, en nom bre  de 
la H acienda pública , con la p re tensión  de q u e  se con
firm e el auto apelado en  la p arte  que  dec la ra  que  no 
p u ed e  p rog resar el ju icio  provocado p o r el A y u n ta 
m iento  de Hinojos sin que  án tes en tab le  este su  r e 
clam ación y recaiga resolución en la v ia g u b e rn a ti
v a , pues la anu lac ión  de todas las actuaciones ó la 
sim ple paralización de las m ism as es p u n to  que no 
im porta  á la H acienda púb lica  :

Visto el escrito  p resen tado  por la m ism a p a rte  fis
cal en  3 de D iciem bre de dicho año acusando la r e 
b e ld ía  al A yuntam iento  de Hinojos p o r no hab er 
com parecido á u sar de su derecho en  el térm ino de 
re g la m e n to , en  cuya  v ir tu d  acordó la referida S ec

ción por auto  del 20 ten e rla  p o r acu sad a , y  q u e  con
tin u asen  los au tos en  reb e ld ía  del mismo A y u n ta 
m iento :

Yisto el que  presen tó  el L icenciado D. Cárlos E s 
p inosa de los Monteros, en  v ir tu d  de po d er q ue  le 
otorgó Doña P ilar Jim énez en d icha rep resen tac ió n  
por h ab er fallecido el L etrado  q u e  la  defendía a n te 
rio rm en te , p id iendo  que  se le tu v ie ra  p o r p a r t e , á  lo 
que  accedió la c itada  Sección p o r auto  de 9 de S e 
tiem b re  ú l t im o :

Yista la in strucción  de 31 de Mayo de 1855 , y  es
pecia lm ente el a rt. 96 , q ue  d ice : « E n ten d e rá  la  Ju n 
ta  de V e n ta s : p r im e ro , en los ex p ed ien tes  que  se 
p ro m u ev an  sobre las excepciones de que  h ab la  el a r 
tícu lo  2.° de la l e y : O ctavo , en  la reso lución  de todas 
las reclam aciones é inc iden tes de v en tas  de fincas, de 
cen so s , foros & c .:»

C onsiderando q ue  según  las disposiciones án tes  
c itadas no ha podido ser ad m itid a  la d e m a n d a , p o r 
q u e  el A yun tam ien to  no acred itó  h ab e r acud ido  á la 
v ia  g u b e rn a tiv a  donde procedía, y sídole negada su  
p re te n s ió n :

C onsiderando, en  consecuencia, q u e  lo ac tuado  ca 
rece de base legal y no pu ed e  q u ed a r subsisten te;

C onform ándom e con lo consultado p o r la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron  D. Domingo R uiz de la V eg a , P residente; 
1). Joaqu ín  José C asaus, D. José C aveda, D. A ntonio 
C aballero, D. Serafín  E stébanez C alderón, D. A ntonio 
E scu d ero , D. Florencio R odriguez V aam onde, D. Ma
nuel Sánchez S ilva y D. José de V illar y Salcedo, 

Vengo en  de ja r sin efecto lo ac tuado  an te  el C on
sejo p rov incial de H u e lv a , y en  d ec la ra r que  si el 
A yun tam ien to  de Hinojos insiste en su reclam ación, 
debe acu d ir á la via g u b ern a tiv a  donde co rresponda, 
en tab lando  después la dem anda an te  el T rib u n a l que  
sea co m p eten te , según  la n a tu ra leza  de la resolución 
g u b ern a tiv a  que recaiga.

Dado en Palacio á v e in ticua tro  de D iciem bre de 
m il ochocientos sesenta y  d o s '.= E stá  ru b ricad o  de la 
Real m an o .= E I P residen te  del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

P u b licac io n .= L e id o  V pub licado  el an te rio r Real 
decreto  po r mí el Secretario  general del Consejo de 
E stad o , hallándose celeb rando  aud ienc ia  p ú b lica  la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que  se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una  á los m ism os; se notifique en  form a á las 
p a rte s , y se inserte  en la G aceta , de que certifico. 

M adrid 3 de E nero  de 1863.— luán  S unyé.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid , á 8 de Enero de 1863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Am ia y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña 
por Anlonio Fandiño con Melchora Vázquez y consortes 
sobre corroboración de un testamento:

Resultando que en 3 de Julio de 18 )6 acudieron al 
Juez de primera instancia de Arzúa Melchora y Josefa 
Vázquez y Gómez v Benita Alier y Gómez exponiendo 
que Angela Gómez Gundin, casada con Benito Fandiño, 
habia muerto sin sucesión en Julio de 1835, ordenando 
su última voluntad en cédula simple ante los testigos 
Alonso y Juan Fachal, Gaspar Platas, Ramón y Antonio 
Astray y 1). Manuel Valcárcel, que la habia escrito, en la 
cual habia dispuesto que su marido Benito Fandiño y  
María Gómez y Gundin, su hermana y madre de las com
parecientes Melchora y Josefa, usufructuasen por mitad 
todos los bienes durante su vida, con prohibición de ena
jenarlos, y que á su muerte recayesen en propiedad en 
sus tres sobrinas las comparecientes; pero que fuera por
que el Benito Fandiño , ya difunto, la hubiese ocultado, 
ó por otras causas, no se habia encontrado dicha disposi
ción ; por lo cual era necesario valerse de los testigos del 
otorgamiento, y solicitaron que fuesen examinados, ele
vándose á escritura pública sus declaraciones:

Resultando que examinados en efecto y conformes to
dos en lo manifestado en el anterior escrito, á excepción 
de Antonio Astray, que dijo no recordar los términos de 
la disposición , si bien pudo hallarse presente á ella , aña
diendo D. Manuel Valcárcel que él la habia escrito y que 
habia quedado en poder de Benito. Fandiño , por auto de 
6 de Diciembre de dicho año 4 856 se declaró testamento 
de Angela Gómez Gundin las disposiciones que resultaban 
de las declaraciones de los testigos , y se mandó que se 
protocolizasen:

Resultando que en 8 de Enero de 1857 Antonio.Fan
diño , hijo del Benito , acudió al Juzgado presentando un 
testamento extendido en un pliego de papel común y otor
gado en 18 de Julio de 4 835 por Angela Gómez Gundin an
te los testigos Alonso y Juan Fachal, Gaspar Platas, Ra
món de Astray, Manuel Valcárcel, Antonio Villamor y An
drés Mella , firmado por los- cinco primeros , en el” cual 
dejó á su marido Benito Fandiño el usufructo de todos sus 
bienes durante su vida , y además el quinto de ellos, con 
los gananciales para siempre, revocando y anulando cual
quiera otro testamento:

Resultando que Antonio Fandiño expuso que habia 
quedado con otros por hijo legítimo del Benito, casado en 
primeras nupcias con Angela Gómez, que habia fallecido 
en 4 835 bajo la disposición testamentaria que presentaba; 
y como en ella se declaraban derechos á favor üe su pa
dre , que recaían en el compareciente, era necesario su 
corroboración, para lo cual pidió que reconocieran sus 
firmas los testigos que le autorizaban:

Resultando que reconocidas en efecto, el Juez por auto 
de 4 9 de Setiembre de 4 859 declaró testamento y última 
voluntad de Angela Gómez el de la cédula simple referi
da , dejando sin valor ni efecto la providencia de 6 de Di
ciembre del año anterior, en que se habia declarado váli
do el testamento otorgado por aquella á favor de sus so
brinas ; pero que interpuesta apelación por estas, la Au
diencia de la Coruña dejó sin efecto el auto apelado, man
dando devolver las actuaciones al Juzgado para que, dan
do traslado á aquellas del escrito presentado por Antonio 
Fandiño, procediese en juicio contencioso con arreglo á 
derecho :

Resultando que evacuándole Josefa Vázquez y consor
tes , solicitaron se declarase que el citado documento no 
era testamento de Angela Gómez Gundin, y que se ins
truyese el oportuno procedimiento criminal contra los 
autores y cómplices de su confección, y contra los que 
habían hecho uso de él, alegando para ello que el deman
dante carecía deypersonalidad por existir hijos legítimos 
de Benito Fandiño, y ser él adulterino, coirio habido v i
viendo su primera mujer, en la que después lo fué en 
segundas nupcias, y que la pretendida disposición testa
mentaria era suplantada, como lo habia manifestado en 
los últimos dias de su vida ante personas muy respetables 
el testigo D. Manuel Valcárcel, por quien se hallaba ex
tendida y firmada:

Resultando que Antonio Fandiño sostuvo que sé ha
llaba legitimado por el subsiguiente matrimoimio de sus 
padres, así como la certeza y veracidad del testamento 
que habían reconocido las mismas demandadas con su 
silencio por espacio de 23 años :

Resultando que practicada prueba por las partes, y 
manifestado por los hijos de Benito Fandiño, á quienes 
se citó para el p leito , que aprobaban todo lo hecho por 
su hermano Antonio, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó con costas la Sala segunda de la 
Audiencia de la Coruña en 4 3 de Marzo de 186!, decla
rando no ser testamento de Angela Gómez Gundin el pa
pel presentado por Antonio Fandiño, mereciendo por hoy 
el nombre de testamento de aquella únicamente el que 
constaba de las diligencias que por certificación ocupaban 
los folios primeros del proceso, y mandando que tan lue
go como causase ejecutoria la sentencia pasase el expe
diente al Promotor fiscal para que en su vista y cumpli
miento de su deber pidiera loqu e correspondiese, con 
expresa condenación de costas á Antonio Fandiño y sus 
hermanos, representados por é l :

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidos el art 317 de la lev 
de Enjuiciamiento civil, y la 1.a, tít, 18, libro 10 de la 
Novísima Recopilación:

Vistos, siéndo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que no hay cuestión en este litigio 
acerca del otorgamiento del testamento nuncupativo de 
Angela Gómez ante el competente- número de testigos, 
con arreglo, á  lo dispuesto en la ley f . \  tít. 1 y  libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y que es un hecho que, por no 
aparecer la cédula extendida y firmada en aquel acto, se 
mandó protocolizar como disposición testamentaria lo 
declarado por los testigos instrumentales:

Considerando que presentada con posterioridad por el 
recurrente la cédula, é impugnada como falsa, la cuestión 
del pleito se concretó á ŝi aquella debia de elevarse ó no 
á escritura pública, protocolizándose como, testamento; y  
que sometídb- el hécno relativo á la suplantación á prue
ba testifical, la Sala sentenciadoraapreciándola conforme 
á sus facultades en los términos que lo ha hecho , no ha 
infringido el art. 34 7 alegado, porque en la apreciación 
no ha contravenido á las reglas de sana crítica:

Considerando que la ley 1.a, tít. 4 8, libro 10 de la N o
vísima Recopilación, referente á las solemnidades de los 
testamentos, é invocada también como fundamento del 
recurso, no tiene aplicación en este caso, porque en la 
sentencia no se declara ineficaz la cédula por falta de so
lemnidad respecto á su otorgamiento ante el competente 
número de testigos ;

Fallamos que debemos d'eclarar y declaramos no ha
ber lugar al- recurso d,e casación interpuesto por Antonio 
Fandiño, á quien condénamos á la pérdida de la cantidad 
por que presentó caución, que pagará si viniere á mejor 
fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la Au
diencia (le donde proceden con la certificación corres
pondiente.

Así po r esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Ram on López Yazquez.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=«Gabriél Geruelo de Velasco.=Pedro Gómez 
de Hermosa. =* Laureano Rojo dé Norzagarav. « V en tu ra  
de Golsa y Pando .«T om ás Huet.

Publicación. « L e íd a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal d e 
Justicia', celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Enero dé 1863.=Juan de Dios Rubio.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  2 . º  s e m a n a  d e  d i c i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d é  D i c i e m b r e  d e  Í 8 6 2 .
M E T A L I C O .

D epósitos e a  m e tá l ic o , cu en ta s  c o rr ie n te s  y co n cep to s  ev e n tu a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

♦
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA .

Reales vellón.

iPor sustituciones del servicio militar con id...................................................................................
M . IPor id. del servicio marítimo con id..............................................................................................
Neoesanos.. . . . . . . . . .  ( por \.¿ tercera parte clel 80 por 4.00 de propios con id ..................................................................

f Por los per tenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id........................................... ..
\ Sin interés.................................................................................................. ............... ......................

153.326.772,52
22.467.965,05
2.240.783,25

77.723.636,20
27.995.017,77
7.244.007,16

11.255.909,37

4.24 0.699,26 
3.206.997,33 

35.033.207,91 
789.073.776.10

27.990.324,99
10.144.633,49

303.632.291,97

6.430.38:2,68

2 224.102,36

413*496,25 

6.744.508,42 

9 i | . 992,84

401.199.12 
180.000 
623.500

23.556.560,55

680.700 
29.058 

11.526.092,79

272.913.12

455.550.874,88 
22.467.965,05 
2.240.783,25 

78.137.132;45 
27.995.017,77 
13.985.515,58

12.198.902,21

4,644.898,38 
3.386.997,33' 

35,656.707,91 
812.630.336^65

28.674.024.99
10.473.691,49

315.158.384,76

6.703.295,80

3.050.360,63 
5:243.007,10

12'. 065,5 6

68:684',86

1.789.300

668.943,83
21.500

1.543.718,91
47.059.276,14

4.361.856,73' 
444.760 

8.638,042,05

1.057.884,30

151500.514,25 
17.224.957,95 
2.240.783,25 

78.125.066,89 
27.995.017,77 
4 3.916,830,72

10.409.602,21

3.942,954,55
3.365.497,33

34.142.989
795.571.060,51

27:369.174,26
10.028.931,49

306.520.342,71

5.645.411,50

/ Al contado coa interés de 4 por 400 anual...................................................................... ’ ...........

1 í De 4 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual................................
i a ) De 4 á 6 meses id. de 4 id..........................................j A plazo fijo................. / De g á 9 meses de g ](1..........................................

, r , . . /  ( De 9. meses en adelante id. de 6 id .........................................Voluntarios................. ( v
J (De 15 dias con id. de 2 id ..........................................

I ' De 90 dias con id. de 5 id .......................- .................

\  Provisionales para subastas sin interés.,, . . . . . . . . . . . . ............................................

Total de depósitos. ............................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

n . * i 4 Intereses y dividendos de efectos depositados............................... • • - ........................................
Conceptos eventuales, j Remesas entre las cajas á formalizar.................................................................................. ..............

1.481.976.405,05

40.599.644,89

47.592.123,45

8.134.793,05

. 1.529.563.528,50

48.734.437,94

40.599.394,14

10.755.570,47

1.488.969.134,39

37.978.867,47

1.522.576.049,94

699.487,94

55.726.94 6,50 

1.364.264,43

1.578.302.966,44

699.487,94
1.364.261,43

51.354>964>5S

6,080

1.526.948.004,86

* 693.407,94 
1.364.261,43

1.523.275.537,88 57.091.177,93 1.580.366.745,81 51.361.044,58 4.529.005.671,23



C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P Ú B L I C O .

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anleiX a.

ENTREGAS
hechas al Tesoio por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.

I
j

¡ RECIBIDO

*hl o.

1
¡
í
1
!

SALDO

á favor de la Caja en fia 
de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reates vellón. Reales vellón. Reales vellón.

/ v‘ucnla corriente de suplementos con el m ism o................... í ceiiír* l- ............\ * \ ............\ r  1 En las Tesorerías de provincias.......
Tesoro público .. . .  * <

( Cuenta de intereses satisfechos v recibidos del m ism o.. . .  í 5 n Ja ce[d ra^-........../  • .............( En las Iesorenas de provincia.........
Remesas mitre las rajas á formalizar............................................................................... ,

725.000.000
771964.463,46

1.867.941,87

3.000.000
23.998.943,86

924,129
553.551,57

13.942,23

730.000.000
796.963.407,32

2.492 070,87 
553 551 57

4.000.000 
12.4 90.015,50

* * .... i553.551,57 i

726.000.000
7*4.473.391,82

2.492.070,87

622.378,44
' J t / w . y y  i i
636.320,64 636.320,64

Tot al ....................... .............................................. 1.500.454.783,1it 30.190.566,66 1.530.645.350,40 47.679.887,74 1.512.965.462,69

R E S U M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A L I C O .

REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales........................ 4.529.005.671,23

Saldo á favor de la Caja en fin de igu época por las entregas hechas al Tesoro 1.512*961> 462 (69

4 6 ná.n 208 5A

P A P E S X - .

D e p ó s i to s  e n  e fe c to s  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR

Reales nominales.

INGRESOS

PiN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.
|

Voluntarios...................
503.540 747,54 

1.134.215.894,86 
6.473.604,45

3.4 40 895 
■26.046.924,80

506.654.642,51 
4.460.261846,66 

6.473.60-4.45

898.000
21.-134.992,68

17.000

505.753.642,51 
1.139.127.823 98 

6.456.604,4o

Total qeneral de papel.............................. .............................. 1.644.200.246,82 29.187.816,80 1.673.388.063,62 22.049 992,68 1.654.338.070,9 4

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e o h o s  e n  l a  C e n tr a l .

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado....................................................................  ..............................
i*}: i(í* ic*‘ del 3 por 100 diferido....................................................................... . ..................................

Ln obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................................................................................................... ...............
En acciones de obras p ú b lic a s .. ................*............................................................................................................................................

En id. del Caual de Isabel II ......................
En material del Tesoro............................. ............................. ..
En Deuda sin in terés......... ..................................... .._  ! ! . . * * . * * .  *....................... ..........................
En id. sin convertir.................................. . .......................................................................................................  . .. .

531.922.692,13 
574 658.637.63 
190.390.000
28.702.000 
65.034 000
45.419.000 

4.728 303,6.3
190.4 96.718,fifi 
19.159.265,65

9 401.921,80 
12.672.000
2.998.000 

378.000 
652 000 
352 000

2.400.000

544.324.613,93 
587.330.637,68 
193 388.000
29.080.000
65.686.000
15.671.000 
1.728 303,63

192.596.718.66 . 
19.159.265,65

3.164.000 
3.9-48.000
3.320.000 

42.000
220.000 1 

4.24 4 000

4.996 992,68

538.160.613,93 
581.382.637,68 
190.068.000 
29.038 000 
65 466.000 
11.757.000 
1 728.303,63 

187.599.725,h8 
19.159.265,65

&tman los depósitos en la Central......................................... 4.647.210.617/i j 29.053.921,80 4.646 J  6 4.539,í>5 2*. 90 í. 992.68 ; 4.624 359.546,87

Idem en las Tesorerías de p r o r if ic ia .................................... 26.989.629,07 133.895 27.123 524,07
i.

145.000 26 978.524,0

Total general de depósitos en p a p el....................................... 4.644.200.246,82 29.487 846,80 4.673.388.063,62 22 049.992,68 1.651.338.070,94

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
M E T A L I C O .  j

i
PAPEL.

BILLETES ¡ 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la semana an te rio r ........................................................................................................................................
Ingresos en la prsgen te ,. . . . .  , j ^ or depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales.........................................

................ 1 Por lo recibido del Tesoro............................................
57.094.477,93 
17.679.887,71

t
1

2z SJ0.75U4 j 1.644.200.246,82 
71.IV 1.065,64 | J9.I87.8I6,80

72;5.000.000
3.000.000

Cargo........................................
1

97.591.819,78 !
i

81.551.6! 1,24 ¡

1.673.388.063,62

22.049.992,68

i
730.000.000

4.000.00O
Devuelta en la misma i Por Opósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales...........................................

í Por lo entregado al Tesoro v pagado por intereses................... . . . .
51.361.044,53
30.490.566,66

I
i
i

i
m #

Existencia en fin de esta semana........................... 16.040.203,5-* i
i

1.651.338 070,94 I
i 726.000.000 ••

u  i ^¿núm ero de^imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central v las de provincia asciende á 120.903, de las cuales pertenecen á metálico M2.200 v á papel 7.8Ó3 
1(1 13 de ¿e  1863.—«El Contador, José F. de Escauriaza.—V.* B/=* El Director general, Echeñique. ‘ ‘

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Facultad de Ciencias.

Se halla vacante en el Real Observatorio astronómico 
y meteorológico de Madrid, y  ha de proveerse por oposi
ción según previenen los artículos 4.* y 6.* del reglamen
to vigente para el mismo, una plaza de A vudante^ dotada 
con el haber anual de 12.000 rs. El que * la obtenga dis
pu tará  además habitación en el establecimiento con pre
cisa obligación de vivir en él.

Para ser admitido al concurso se necesita ser español, 
tener t i  años cumplidos, y no padecer enfermedad ó de
tecto tísico que imposibilite para el desempeño de este 
cargo.

Los ejercicios serán tres, y se verificarán en Madrid en 
la forma siguiente:

El primero consistirá en un examen durante hora v 
media lo más para cada uno de los opositores sobre ma
terias de Aritmética. Algebra (comprendida la teoría ge
neral de ecuaciones], Geometría, Trigonometría rectilínea 
y esfenca, y Geometría analítica de dos y tres dimensio
nes; todos estos conocimientos en su mavor extensión.

El segundo ejercicio se reducirá á otro examen de 
igual duración sobre el Cálculo diferencial é integral, 3íe- 
cánica racional, Física general y Cosmografía.

Unicamente los que fuesen aprobados en los dos ejer
cicios anteriores serán admitidos al tercero.

Para el tercer ejercicio se formarán trincas ó parejas 
con los opositores que hubieren quedado, v cada una de 
ellas sorteará un punto entre 55 que el Tribunal tendrá 
dispuestos, referentes todos á las materias anteriormente 
indicadas. Los individuos de cada trinca ó pareja escribi
rán sobre este punto una Memoria, cuva lectura no de
fiera bajar de media h o ra , á cuyo efecto se les incomuni
cará en distintas piezas del Observatorio durante el tiem
po de 24 lioras, facilitándoseles los libros que necesiten.

En los dias que se señalen cada opositor leerá su Me
moria, y le argüiráh sus contrincantes por espacio de me
dia hora . siguiéndose en esto y en los demás pormenores 
de los actos lo dispuesto en el reglamento vigente de Ins
trucción pública.

Todos los candidatos serán examinados además del 
idioma francés.

A fin de probar previamente su aptitud física, así co
mo su instrucción en el manejo de tablas v cálculos n u 
méricos, asistirán 15 dias al Observatorio ántes de empezar 
los ejercicios, ocupándose en los trabajos que les serán 
encomendados, y enterándose al mismo tiempo de los 
deberes y obligaciones peculiares al cargo que pretenden.

En el término de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Director del Observa
torio, acompañadas de los documentos que crean conve
nientes.

Los ejercicios empezarán en el de mes de Marzo pró
ximo.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.—El Director gene
ral . Pedro Sabau.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Los Profesores de Medicina y Cirugía que quieran 

prestar los auxilios de la ciencia á los enfermos que su? 
fren la fiebre amarilla en la capital de las islas Cana
rias pueden presentarse en la Dirección generaUde Be
neficencia y Sanidad del Ministerio de la Gobernación, 
donde se les enterará de las condiciones y recompensas 
.•señaladas á este servicio.=»El Director general, Tomás 
Rodríguez Rubí.

D irección  gen era l da A dm in istración  m ilitar.

Hago saber que no habiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante 
esta Dirección y la Intendencia de Extrem adura en 4 5 de Octubre y 6 de Noviembre ú ltim os, con objeto de contra
tar la adquisición de las primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá en 30 de Setiembre próximo venidero, se convoca á una tercera licitación, 
que tendrá lugar en los estrados de ambas citadas dependencias, á las doce del dia 27 del actual, bajo las mismas bases 
y condiciones del anuncio para la prim era de dichas subastas, fecha 25 de Setiembre próximo pasado , pero por solo 
lo relativo á las referidas primeras materias que se necesiten desde 1.® del corriente mes hasta la citada fecha de fin 
de Setiembre del presente año, cuyo número de quintales, garantías que han de acompañar á las proposiciones, y 
precios limites, son los siguientes:

Puntos

de

consumo.

TRIGO. CEBADA. PAJA.

Clases.
Punto 
de su 
proce
dencia.

Nombres.
Peso 

regula
dor déla 
fanega.

Número
de

quinta
les.

Garan
tía.

Rs. Cs.

Proce

dencia.

Peso
regula-
dordela
fanega.

Número
de

quintales.

Garan
tía.

Rs. Cs.
Clases.

Número
de

quintales.

Garan
tía.

Rs. Cs.

1
Badajoz..

Cáceres.. 
Olivenza.
.Tpupy

^De 1.a

De 2.a 
l Id. 

Id. 
Id.

i
!
Del país

1
i Id. 

Id. 
M.

I Id.

Candeal. . .

Id...............
Rubio........
Blanquillo. 
Rojo..........

9» libs. 

93
n
92
95

285

747 
3.94 i 

427 
974

1
1

>
> Del pais 
1

Id.
Id.

71 libs.

71
69

5.963,68

440.89
5.035.48

i

Trigo ó 
cebada

Id.
Id.

9.765,21

697,51
8.293,74

wCI Cz» 11L*
los Ca-. 
baberos Id Id. Rubio........ 95 582 Id. 68 1.860.49 Id. 2.839,20

6.674 53.367 13.300,54 87.680 21.595,66 25.794

PRECIOS LIMITES. Rs. Cs.

Quintal de trigo de 1.a c la se ...
Idem de 2.a. . ............................
Idem de cebada..........................
Idem de paja............. ..................

...........

68.06 Para el hospital de Badajoz.
69.06 )
59,33 [Para las factorías de provisiones de todo el distrito. 
10,75 )

Madrid 42 de Enero de 1863.=-De orden de S. E., el Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Junta general de Estadística.

Secretaría.
El dia 21 del corriente, á la una de la tarde y  en el lo

cal que ocupa esta Secretaria, tendrán limar los ejercicios 
de oposición para proveer la plaza de Oficial primero de 
la Sección de Estadística de la provincia de Ciudad-Real, 
dotada con el sueldo de 15.000 rs. anuales.

Lo que se avisa á los interesados para su conoci
miento.

Madrid 14 de Enero de 1863.«==EI Secretario genercd 
P. I., Antonio Merclo.

Junta económica 
del Parque de artillería de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la 
misma, hace sabci que debiendo precederse á una segun
da y pública subasta con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero ó instrucción de 3 de Junio de i8F.,2, y en virtud 
de autorización concedida por Reales órde nes de 14 de Ju
nio y »o de Setiembre últimos, y disposición del Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillen?* fecha 56 de No
viembre último , para la venta de 51.772 fusiles ingleses

de chispa inútiles faltos de piezas , existentes en los alma
cenes de este establecimiento , los que deseen interesarse 
en aquella , que tendrá lugar á ios 15 dias de fijado este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y en la sala de juntas 
de este Parque de artillería, á la hora de las once de la 
mañana, donde se hallará constituido el Tribunal de su
basta bajo la presidencia del Sr. Coronel Teniente Coro
nel Comandante del arma , harán sus proposiciones en 
pliego cerrado con arreglo al de condiciones que estará 
de manifiesto desde el dia de la publicación en aquel pe
riódico oficial en la Secretaría de dicha Junta económica, 
v a l formulario adjunto, no admitiéndose las que no cu
bran el precio de tasación, que es el de 50 rs. cada fusil; y 
no causará efecto el remate hasta que recaiga la superior 
aprobación, si bien adquirirá compromiso el licitador des
de que le sea adjudicado como mejor postor.

San Sebastian 15 de Diciembre de 1862.««Bernardo 
Ladrón de Guevara.

Modch de proposición.
D vecino d e  , habitante en la calle d e . . . ,

m ím    por sí V> á nombre de 1) ofrece la can
tidad. . .  . rs. vn. por fusil de los anunciados, sujetándo
se al pliego de condiciones, órdenes y edicto fijado de 
que.be sido enterado.

.Fecha y firma del licitador.;

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virlud de providencia de Si. D . Gregorio Rozalem, Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corle, se 
hace saber por medio deí presente el anuncio de extravío de 
varios conocimientos de embarque referentes á las partidas de  
dinero, géneros y  otros efectos que se expresarán, y se embar
caron en 1804 en los buques que se mencionan en este anuncio, 
y cuyos buques fueron apresados por los cruceros ingleses. Los 
conocimientos de embarque son los siguientes:

Bergantín Dichoso, su Maestre D. Francisco Casalius, cuyo  
bergantín salió del puerto de Buenos-A ires en 1804:

Un conocimiento de em barqu e, firmado por dicho M aestre 
D. Francisco Casatius, de haber recibido de cuenta v riesgo de  
D. José Ignacio Junolla , 2d0 ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido de cuenta y  ries
go de D. Narciso Verdelet 720 ps. fs.

Otro id . , firmado por id., de haber recibido de cuenta y ries
go de D. José Surmani y  Viade 163 ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido de cuenta y riesg0 
de D. Pedro Armengol y Pujol 560 ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido de cuenta y ries
go de D. Francisco Bosch y  Albareda 6.000-ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido de cuenta y ries
go de los Sres. Sala y Bosch 800 ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido do cuenta y r ies
go de la Sra. viuda de A rm et, Salgado y compañía 2.000 ps.- fs.

B ergantín  Estrella Diana, su M aestre y C apitán D. P ab lo  Ló
pez, cuyo bergan tín  salió del puerto de Yeracruz en 1804:

Un conocimiento, firmado por dicho Maestre D. Pablo López, 
de haber recibido de cuenta y riesgo do D. José Buch y D. P e 
dro Mártir Coll 500 ps. fa.

Otro id ,, firmado por id., de haber recibido de cuenta y  r ies
go de D. José Buch Quomdara J o rg e , 500 ps. id.

BergaDtin San  Antonio, alias Diamqn/e, su Patrón, Maestre ó 
Capitán D. Antonio B ascos, cuyo beigantin salió del puerto de  
Liorna, reino de Ñapóles, en 1S04:

Uq conocimiento, firmado por dicho Patrón , Maestre ó Capi
tán D. Antonio Bascos, de haber recibido 2.040 sacos de trigo  
del Mar Negro de cuenta y riesgo de D. Pablo C astelló, resi
dente en Barcelona.

Polacra española Nuestra Señora de la Asunción y S a n  Mí— 
gucl, su Maestre y Capitán D. José Miró, cuya polacra salió d el 
puerto de Castelamare, reino de Ñapóles, en 1804:

Un conocimiento ó póliza de fletamcnlo, firmado por dicho 
Maestre ó Capitán D. José Miró, de haber recibido el entero car
go o cargamento en duelas, cercóles, aros y otros objetos, y  todo 
el entero cargo de cuenta y riesgo de D. Juan Escardó y Don 
José A net, como propiedad de los mismos y  á su consignación 
en Barcelona , siendo los géneros de libre comercio y plática.

N avio Dos Amigas,  su Maestre D. Joaquín de Loslra, cuyo  
buque en ISO» sal i ó de! puerto del Callao de Lima, capital h o y  
din de la República del Perú:

Un conocimiento de em barque, firmado por dicho Maestre 
D. Joaquin de Lostra, de haber recibido de cuenta y riesgo de 
los Sres. D. Juan de Pertica y D. Francisco Javier Izcue .00 
quintales 31 libras de estaño.

Fragata San José de Bilbao, su M aestre D. A ndrés Flejo, cu
ya fragata salió do Bueaos-Ait cs en 1S04:

Un conocimiento firmado por dicho Maestre D. A ndiés Flojo, 
de haber recibido de cuenta y riesgo de D. Juan Viren! • do 
Landeza 1.400 cueros.

Fragata Santa  J im , s i  M .vslre D. Manuel Muñ-.z Casaba!, 
c»ya fragata salió de Buenos-Aires en 1S04:

Un conocimiento, fir mado por dicho Maestre D. Manuel Mu
ñoz C a s u a l, de haber recibido de cuenta y  i ie-go de D. José 
Riera 6.000 ps. fs. ¡

Otro id., firmado por D. ILas Antonio Agüer,., M ustíe d** j* 
fragata Medea, do haber reobid ó de cuenta y riesgo del injS(n 
D. José Rier a y P . Junn de! Xa o y P. Anselmo .^aenz Valíenl  ̂
4.630 ps. fs.

Fragata Dolores, su Maestre D. Joaquín Muñoz, la r-ua! ^  
de Yeracruz en 1804:

IJn conocimiento, ele em barque, firmado por dicho Maesti® 
f). Joaquín Muñoz, de haber recibido de cuenta y riesgo de í)0q 
Vicente Basoco 3.750 ps. fs.

Fragata S a n ta n d e r , su Maestre D. Juan Bautista Basa»oq¡ 
la cual salió do Yeracruz en 1804:

Un conocimiento, firmado por dicho Maestre D. Juan Raul^ 
Basag. sti, de haber recibido de menta y riesgo del mismo D0fl 
Vicente Basoco, otros 3.750 ps. fs.

Un conocimiento, firmado por D. Francisco Borja MigGífq 
Maestre de la fragata Coro , de haber recibido de cuenta y ríes-' 
go de D. Juan Guerrero 1.000 ps. i¿.

Otro id., firmado por id., de haber recibidlo en la fragata ¡q 
de cuenta y riesgo de id., 1 000 ps. fs.

Otro id., firmado por D. Francisco Mariano Oñatp, Maestra 
de lt fragata G r a r i n a , de haber recibido de cuenta y riesgo 
idem 1.000 ps. fs.

Otro id , firmado por D. Ignacio Znluela , Maestre de la fra. 
gata r o m a n a ,  de habar embarcado de cuenta y riesgo de Idem 
1.600 ps. fs.

Otro Id., firmado por id., de haber recibido eri la fragata icf 
de cuenta y  riesgo de id., 4.000 ps, fs.

Otro id ., firmado por D. Ped:o Ignacio Estillarle, Maestre 
de la fragata P ila r ,  ce haber recibido do eneróa y ñ**gn de 
idem 1.000 ps. fs.

Giro id., firmado por id., de haber recibido de cuenta y rie*. 
go de id. 1.000 ps. fs.

Otro id ., firmado por D. José María Jugo. Maestre de la fra
gata Clcopatra, de haber recibido de cuenta y riesgo de id. 1 . 00 0  
pesos irl.

Otro id., firmado por D. Leonardo Migue! Camerino, Maestra 
d é la  fragata Pastora, de haber recibido de cuenta y nesgo da 
idem 4.000 ps. fs.

Otro id., firmado por id., de haber recibido en U ííagata id., 
de cuenta y riesgo de id ., 1.000 p?. ts.

Otro id., firmado por id., de haber recibido en la fragata id., 
de cuenta y riesgo de id., 4.000 ps. fs.

Otro id ., firmado por D. Gil Noeli, Maestre del bergantín 
Eduardo,  de haber recibido de cuenta y riesgo de id. 4.000 
pe^os fuertes

Otro id ., firmado por D. Poíicarpo R ubíes, Maestre de h 
fragata Santa  A nna  álias Los tres h e r m a n o s , de haber recibido 
de cuenta y riesgo de id. 1.000 ps. fs.

Otro id., firm ado por D. Rafaéi Gumuia, Maestre de la fra
gata ó bergantín San  M i g u e l , de haber recibido de cuenta y 
riesgo de id. 1.000 ps. fs.

Otro id., íiim ado por D. Jo¿0 A iexandri, Maestre de la ira- 
gata B rillan te , de haber recibido de cuenta y riesgo de id. 4.000 

pesos fuertes.
Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 

poder obren los indicados conocimientos de embarque los pre
senten en el Juzgado d eS . S., por mi Escribanía, en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente en que este anuncio se inser
te en la Gaceta del reino. Diario  Oí  Avisos  de esta corte y Bo- 
letin oficial de la provincia, ó de luzcan en otro caso dentro del 
mismo término U acción de que se crean ó consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido que sea dkho plazo sin 
presentarse persona alguna ni reclamarse en contra se declara
rá en forma el extravio de los propios conocim ientos.

Madrid 12 de Enero de 4 863.=01allo  Mejía. 48*

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Escolástica Ló
p ez , vecina que fué de M adrid, moradora en la calle de Silva, 
núm. 3 , buhardilla, mujer de Joaquin Gómez del V a lie , confina
do en el presidio de esta ciudad por delito de bigam ia, a fin de 
que en !a causa que instruyo en este Juzgado y  por testimonio 
del Escribano que refrenda contra los testigos que declararon 
ser soltero el Valle, y con cuya información contrajo el segundo 
matrimonio ilegal, comparezca en este Juzgado en el término de 
30 dias para hacerla saber ei e-tado de la causa, y  si quiere 
mostrarse parte en ella ; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se seguirá el procedimiento en su rebeldía. Pues en auto 
de esta fecha así lo tengo mandado.

Dado en Valladolid á 41 de Enero de 4S 63 .= D em etn o  Asen- 
jo .— Por su mandado, León González Cuende. 464

D. Bem ardino Goytia, Juez de Hacienda de Navarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Agustín Ruiz 

y Arneller, natural y vecino de Tarragona , de oficio pescador, 
para que durante el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado ó haga constar su paradero á efecto de notificarle la 
acusación puesta por el Promotor en la causa que se le sigue por 
contrabando de tab aco; que si pareciere se le oirá y adminis
trará ju sticia , bajo apercibimiento en otro caso de pararle e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona -i 10 de Enero de J S63.=R ei nardino Goy- 
tia .=  Por su mandado, Juan lrurozqui. 463

En virtud de providencia do] Sr. D. J -sé Antonio de la Llera, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cíla . iiama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Manuel Perez Santa Olalla, natural ele la parroquia 
de Boal. provincia de Oviedo , de estado casado, ele 23 aüos de 
edad, de oficio cochero, á fin de que comparezca en la audien
cia de S. S . , sita en el piso baje» de la Territorial , frente ¿ Santa 
C ruz, á responder á los cargos qu-a le resultan en causa que se 
le sigue por atropello y lesiones á Doña María Muñoz; apercibi
do que de no verificarlo se sustanciará c*n su ausencia y rehet- 
día .parándole el perjuicio que haya lugar. 487

D. José Antonio de la Llera, Magistrado do Audiencia fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por el presente segundo edicto y pregón cito y  emplazo á 
Miguel de Francisco, y a otro sujeto conocido por Juan Bautista, 
que es asturiano ó g a lleg o , para que en el término de nueve 
dias se presenten en mi Juzgado ó en la cárcel de presos á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que sigo contra 
Joaquin Sánchez y Mauro Pab'o Blanco por la muerte dadaá 
D. Vicente Huidobro en la calle de la Escalinata, n u m .23, cuar
to entresuelo; apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa 
en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar. 439

CO R T E S .
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXC M  SR. VICEPRESIDENTE DUQUE DE VE
RAGUA.

Sesión celebrada el dia 13 de Enero de 1863.

Se abrió á las dos y cu a rto : y leida el acia de la an
terior , dijo

El Sr. Marqués de OVIECO : Desearía que constase 
mi voto contorme con el de la mayoría en la votación 
del proyecto de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Marqués de P E R A L E S: No habiendo podido 
asistir á la última sesión en que se voló el dictamen de la 
comisión encargada de redactar el provecto de contesta
ción al discurso de la Corona , desearía que constase tam
bién en el Diarto de Sesiones mi voto conforme con el 
de la minoría.

El Sr. SA N T A  c r u z :  líe  podido la palabra a fin de 
que conste tam bién mi voto conform e con el de tomay o n a  en la últim a votación.

El Sr. Conde de TORRE-M ARXN : No habiendo podido venir al Senado el dia en que se voto la contestación 
al discurso de la Corona , pido á mi voz que conste mi 
adhesión con la m ayoría en aquella votación nominal.

El Sr. V IC E PR ESID E N T E : Constarán los votos de los cuatro Sres. Senadores en la forma en que lo solicitan.
El S i . IR IA R T E : En el Diario de las Sesiones del dia 

29, a que se refiero el a c ta , se dice , sin duda por una 
equivocación involuntaria, que yo pedí la lectura del 
art. 92 del reglamento, siendo asi que lo que pedí fué qnc 
>e leyesen los artículos 95 y 96 : deseo (pío esto conste.

Ahora, ya que estoy en el uso de la p a l a b r a , debo 
rogara los señores que componen la mesa se sirvan de- 
‘irmo , con la amabilidad que acostumbra)!, «qué razón 
mbo para no dar lectura de los artículos á que moho 
•eterido.»» 1

Til Si*. SECRETARIO -Ruiz de la Ye-a Eso constará 
• a , porque los señores ta<pii^ratos lo habrán copia- 
lo ; ene! Diario de las Sesione*.

¿Se aprueba el acta*?
El Sr. i r i a r t e :  Desearía (pie ántes me contestase to ilesa si hene la amabilidad de hacerlo.

. Sl/  V IC EPR ESID EN T E  : Sr. Senador, siento lener 
ue decir que, no recordando lo que pasé) entóneos, uo 
ae es posible contestar con la exactitud que quisiera á



la pregunta de S. S ., toda vez que se trata de una de 
aquellas cosas ques pasan á última hora y que ,no se per
ciben bien en medio del movimiento natural que acom
paña al final de todo debate cuando se va á pasar á la 
votación. S. S. pediría la lectura de esos artículos , pero 
su voz no se oiria; y como S. S. no instó, la cosa queda
ría en tal estado : por consiguiente , si no se hizo la ex
presada lectura, fué por inadvertencia, v de ninguna ma
nera por otra causa. • * • O

Es cuanto puede decir la mesa para satisfacer a S. S.
El Sr. IR E A R T E : Lo que acaba de decir el Sr. Presi

dente no me satisface?'por completo , y por eso deseo que 
la mesa téngala bondad de leer el art. 83 del regla
mento. #

Leído dicho artículo por el Sr. Secretario Cantero, de
cía así :

aTodos tos Senadores pueden pedir, cualquiera que 
sea el negocio de que se trate, y en cualquier estado de 
la discusión, la lectura íntegra ó parcial de leyes, regla
mentos , dictámenes ú otros documentos que estimen 
convenientes ; pero no podran usar de esta facultad ni 
se leerá lo pedido mientras esté hablando otro Senador.))

El Sr. S R X A R T E : Resulta, pues, que estuve en mi 
derecho; y por lo tanto , apareciendo en el Diario de las 
Sesiones que hice tal petición a la mesa, francamente, no 
sé á qué atribuir el que no se leyeran esos artículos, los 
cuales hubieran acaso evitado, especialmente el 96 , la 
discusión que siguió después; puesto que, con arreglo al 
artículo que acabo de indicar , habría concluido todo de
bate desde el momento en que se hubiera hecho la opor
tuna pregunta al Senado. Conste así.

El Si\ V IC E P R E S ID E N T E : Sr. Senador, ya he ma
nifestado á S. S., y deseo también qne conste así , que 
aun cuando no tengo presente lo que sucedió entonces, 
desde luego el no leer los artículos debió ser por inad
vertencia" ó porque no se oyó la petición de S. S .: de 
otra suerte se habrían leido. . . ,

El Sr. ARSST2ZABA L: No habiendo podido asistir a 
la última sesión, deseo que conste mi voto con la mayo
ría en la contestación al discurso de la Corona.

El Sr. H U E L B E S : Hallándose enfermo el Sr. Roda, 
me encarga que k> manifieste así al Senado* autorizándo
me al mismo tiempo para expresar su deseo de que cons
te en el Diario délas Sesiones, ya que en el acta no pue
de ser , su voto contrarío al de la mayoría en la última 
votación nominal.

El Senado acordó que constasen tlos votos de los se
ñores D. Serafín Estébanez Calderón , D. Joaquín de Pal
ma v Vinuesa, D. Joaquín José Casaus , Conde de Velarde 
y  D. Andrés Arango conformes con la mayoría en la vo
tación que recay ó sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

Acto continuo quedó aprobada el acta.
El Sr. S E C R E T A R IO  (Cantero): Voy á decir cuatro 

palabras sobre el incidente que ántes se ha promovido.
Parece que el Sr. Iriarte quiere hacer upa acusación 

á la mesa porque en aquel momento no se leyeran los 
artículos á que S. S. se ha referido; pero si el Sr. Iriarte 
vió que no se leían, cj^bió insistir en su propósito, toda 
vez que el no hacerse la lectura pudo ser , bien por una 
inadvertencia , bien porque no se oyera á S, S ,, ó bien, 
por último , en razón de que usando de la palabra algún 
Sr. Senador para rectificar ó contestar á alusiones perso
nales , y teniéndola pedida otros .con el mismo objeto, se 
dejara para después la'lectura,-padeciéndose un. olvido in
voluntario. S. S ., repito, pudo haber insistido entonces, 
en vez de venir al cabo de 15 dias á hacer tal acusación 
á la mesa pidiendo una aclaración para la cual creo que 
ha pasado ya el tiempo hábil.

El Sr. I R I A R T E : El Sr. Cantero sabe por qué en 
aquellos momentos de efervescencia no insistí en que se 
leyesen los artículos 95 y 96 á que me he referido; pues 
deseando como todos los Sres, Senadores que no se pro
dujese una polémica acalorada, creí de mi deber no decir 
más sobre ello. No obstante, hoy he debido llamar ¡a 
atención acerca de este punto, porque si bien me consi
dero el último de los Sres. Senadores, deseo al mismo 
tiempo que el reglamento se cumpla; siendo, como e s , el 
áncora que tiene Ja mesa para dirigir las discusiones, Por 
lo demás, constando en el Diario de las Sesiones que pedí 
la lectura expresada, no comprendo cómo puede ignorar 
la mesa que yo hiciera esa petición.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Sevilla): El Sr, Iriarte ha dicho 
algunas palabras que la mesa no puede dejar pasar desr 
apercibidas y que hacen preciso se restablezcan los he
chos tal y como tuvieron lugar; tanto m ás, cuanto que si 
mi memoria no me es infiel, el Senado se penetrará de 
la razón que tuvo la mesa para obrar como lo hizo.

Recordará la Cámara que acababa de hablar el señor 
Presidente del Consejo de Ministros cuando se levantó el 
Sr. Director de Artillería, Conde de la Peña del M oro, pi
diendo que se preguntara si el punto estaba suficiente
mente discutido. La mesa creyó que esa pregunta no po
día tener lugar sino después de concluidas las rectificar 
ciones; v en efecto, el reglamento determina que se haga 
esa clase de preguntas después de terminada la discusión, 
la cual no lo está sino después de hechas las rectificacio
nes oportunas explicando ó restableciendo en su lugar las 
frases mal entendidas ó no bien explicadas, y después de 
contestadas también las alusiones personales.

Tai fué la razón por qué en aquel momento no se hi
zo la pregunta que deseaba el Sr. Conde*de la Peña del 
Moro. Ahora bien: cuando esto tuvo lugar fué cuando el 
Sr. Iriarte pidió la palabra , y Ja mesa no hizo esa lectu- 

Ta creyendo que la pretensión del Sr. Iriarte era igual á 
la del referido Sr, Conde; pues, como he dicho, solo pro
cedía hacerla después de terminadas las rectificaciones y 
alusiones. Esta , y no otra , fué la razoii que Jiubo.^

El Sr. i r i a r t e : Yo suplicaría á la mesa tuviese la 
dignación de leer el artículo íqpe yo desconozco) en el 
cual se prevenga que después de hecha la pregunta de si 
está el asunlo"suficientemente discutido haya derecho 
á rectificar.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Ruiz de la Vega): Esto, señores, 
más bien que un verdadero debate , no pasa de ser una 
conversación que no puede tener objeto alguno , ó si lo 
tiene no puede ser otro que el de que consto, tanto haber 
pedido el Sr. Iriarte que se leyeran esqs artículos , como 
La explicación de la mesa respecto á no haberlo verificado; 
y ámbas cosas constan ya, toda vez que S. S. ha hecho su 
reclamación y la mesa lia dicho lo que ha j u z ^ b  901V  
veniente. No puede, pues, tener más resultado és'te inci
dente que el de que los Sres. Taquígrafos, que están 
oyendo y  escribiendo lo que aquí se d ice , lo consignen 
debidamente para que aparezca todo ello en el Diario 
de las Sesiones. Euera de este, ningún otro puede ser el 
resultado; y por consiguiente, no cabiendo más discu
sión sobre un punto que no tiene objeto sobre que recai
ga , suplico á los Sres. Senadores se harán cargó de elio, 
quedando así terminado este incidente.

El Sr. S M R E T A R ^  (Eantepo): ¿ Quéariíeulo quiere 
el Sr. Iriarte que se lea?

El Sr. I R I A R T E : Nó conozco artículo alguno en el 
cual se prevenga que después de hecha la pregunta de si 
está suficientemente discutido un asunto tengan derecho 
los Sres. Senadores á usar de la palabra para rectificar ó 
para alusiones personales; y por eso deseo que se me cite 
y se lea el artículo en que eso se disponga, en cuyo caso 
me daré por convencido.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Cantero): No hay en el regla
mento artículo alguno en el cual sé establezca que des
pués de hecha esa pregunta y de estar resuelta por el Se
nado afirmativamente se pueda hacer uso de la palabra 
como no sea para votar: de consiguiente no sé qué ar
tículo quiere S, S. que se lea, aunque podrá ser que S. S. 
se refiera al art, 95, que dice lo siguiente:

«Aunque haya otros que tengan pedida la palabra, se 
puede preguntar por uno de ios Secretarios , á petición 
de cualquier Senador, si el asunto está suficientemente 
discutido, con tal que hayan hablado tres Senadores, á lo 
ménos en cada sentido, y tantos en uno como en otro, 
contándose los individuos de lá comisión cuando no se 
hayan limitado á hacer alguna ligera aeJajacion.» .

' Este es el articuló que creo puede tener alguna rela
ción á lo que dice S. S., y va ve,S, S. loqu e previene.

El Sr. i r i a r Í É ;  Suplico- á la-mesa que se lea el ar
tículo 9b,

Leido dicho artículo por el Sr. Secretario Cantero, de
cía así:

«Si el Senado resuelve afirmativamente la pregunta, 
queda cerrada la discusión: continuará en la forma regu
lar si la resolución es negativa.»

EISr. I R I A R T E : Loque ha dicho antes mi amigo el 
Sr. Ruiz de la Vega relativamente á ser esta una conver
sación particular y no una discusión , no lo encuentro muy 
exacto , y por lo tanto en este punto no puedo estar con
forme conS. S. El sentar precedentes de esta ciase en el 
Senado podría traer consecuencias desagradables para la 
discusión , y esto es precisó evitarlo cúnipliendo exacta
mente el reglamento. *

Yo bién sabia que no hay artículo alguno que conceda 
la palabra á ningún Sr. Senador después de hedía la pre
gunta de sí el asunto está suficientemente discutido, y 
por eso he insistido en que se leyera; pero después de lab: 
explicaciones que acaba de darla m esa, sólo me resta 
decir que mi deseo es que conste que yo tenía derecho, se
gún el reglamento, para pedir la lectura-de ésos artículos. 
Por lo demás, me alegraré de que en lo sucesivo nosufra 
nipguno el desaire que sufrió un Senador en la última 
sesión no dándose lectura delós artículos qué pidió á la; 
mesa se leyeran.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Queda terminado este in
cidente. >

^  El Senado qqedp n enteradp, 4e jtqq.,cojuunjcaQmn,eh 
que eí Sr. IPresidenle Bel Donséjo d e Mnistros, con fecha 
4 del actual, parttdpabfj’ q u e f .  MEUahiaseñalado la hora 
délas trés de la tarde del dia siguiente para recibir á la?

diputación del Senado encargada de presentarle la con
testación al discurso de la Corona.

Acto continuo se leyó la siguiente lista de los señores 
Senadores que formaron la diputación para presentar á 
S. M. la referida contestación al discurso de la Corona, á 
saber:

Excmos. Sres. Presidente.— D. Domingo Ruiz de la Ve
ga y  D. Manuel Cantero, Secretarios.—-Duque de Alba.—  
D. Miguel Osea.—Marqués de Benalúa.— D. Manuel Gui- 
1 lamas.—D. Francisco Lersundi.— D. José Mariano de Ola- 
ñeta.—D. Joaquín de Barroeta y Aldamar.— I). Manuel 
García Gallardo.—Duque de Osuna.—D. Jávier deEzpele- 
ta.— D. Ramón López Vázquez.—Marqués de Bendaña.

Suplentes. D. Juan A ldam a.— Marqués de Yalgornera.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : S. M. recibió á la diputa

ción con su acostumbrada benevolencia.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con fecha 
o del corriente m es, participaba al Senado que S. M. la 
Reina se habia servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del 6 del mismo mes para recibir á la diputación 
del Senado encargada de felicitarla con motivo de los 
Santos Reyes.

Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que formaron dicha diputación, á saber:

Excmos. Sres. Presidente.—Marqués de Santa Cruz y 
D. Juan Sevilla, Secretarios.—Marqués de Viluma.—Mar
qués de Miradores.—D. Pedro Sainz de Andino. —Marqués 
de Novaliches.—Conde de Sevilla -la Nueva.—Conde de 
Yumury.— Marqués de Valmediáno—D. Miguel Roda.— 
D. José María Huet.—Conde de Tilly.—Duque de Rivas.— 
D. Antonio Guillermo Moreno.—Marqués de los Castille
jo s —  D. Cláudio Antón de Luzuriaga. — Duque de San 
Carlos.— D. Pedro Gómez de la Serna.— D. Manuel Sán
chez Silva.—D. Francisco Santa Cruz.—Duque ele Ahu
mada.—Duque de Sevillano.—Marqués de Alcañices.— 
Conde de Cerrajería.—D. Sebastián González Nandin.— 
D. Ramón Santillán.

Suplentes. D. Fermín de Ezpeleta.—D. Cayetano Urbi- 
na.— Conde de Balazote.— Marqués de San Felices.—Du
que de Abrantes.— Conde de Campo-Alange.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : S. M. recibió á la dipu
tación del Senado con la benevolencia que acostumbra.

El Senado acordó que se imprimieran y repartieran á 
los Sres. Senadores los últimos documentos relativos á 
la cuestión de Méjico; documentos que remitía'leí Sr. Mi
nistro de Estado.

So-acordó que pasaran al archivo seis ejemplares de 
los Aranceles de Aduanas Aprobados por Real decreto de 
27 de Noviembre últim o; ejemplares que remitía el se
ñor Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
San Felices excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por una desgracia de familia , y de que el Sr. Conde de 
Valdecañas participaba su marcha á Andalucía con obje
to de restablecer su salud.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley de pensión á Doña 
Concepción García Muñoz habia nombrado Presidente^ al 
Sr. D, Sebastian González Nandin en reemplazo del señor 
D. Fermín de Ezpeleta,

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó asiento 
en el Senado ó ingresó en la sexta sección el Sr. D, Fer
nando Calderón Collantes,

ORDEN DEL DIA.

Lectura de un proyecto de ley remitido por el Congreso de 
Sres. Diputados.

Se leyó en efecto, y pasó á las secciones para nom
bramiento de comisión, el proyecto de ley sobre el ejer
cicio de la libertad de Imprenta,

El Sr, V IC E P R E S ID E N T E : No habiendo suficiente 
número de Sres. Senadores para la votación definitiva de 
leyes, se suspende hasta la primera sesión la de los pro
yectos de ley que estaban señaladas para este dia. Ahora 
se reunirá el Senado en secciones para nombrar la comi
sión que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley de 
Imprenta remitido por el Congreso.

Para la próxima sesión se avisará por papeletas.
Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 13 de Enero 
de 1863,

Abierta á las dos y media, se leyó y fuá aprobada el 
el acta de la anterior.

El Sr, Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley llamando á las armas 35.000 
hombres del alistamiento y sorteo del último año, y otro 
reformando en parte la ley de 30 de Enero de 1856. v i
gente para el reemplazo del ejército,

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. R ío s  ROSAS: Empiezo á usar de la palabra 

preocupado con el espectáculo que este debate ha ofreci
do á mis ojos. Al inaugurarlo, habló el Sr. Mon con la so
bria y severa elocuencia del hombre de Estado, del hom
bre que conoce este negocio, y que en virtud del conoci
miento que de él tiene lia expuesto la política del Go
bierno. El Sr. Mon expuso una política: le contestó el 
Sr. Ministro de Estado; pero el Sr. Ministro de Estado no 
expuso una política; se contentó con rectificar á su mo
do algunos de los hechos citados por el Sr. Mon.

Progresando el debate, siguió en el uso de la palabra 
un distinguido orador, que 'visitando con el escalpelo de 
la criticabas enüvñas de la situación, examinó la política 
interior. El Gobierno permaneció mudo; no manifestó la 
política que profesaba. Vino después el Sr. Olózaga: pre
sentó los hechos bajo su punto de vista; dijo la política 
conveniente, y el Gobierno siguió callado, y como decia 
(?1 hombre ilustre que fué nuestro Presidente:

Ni una voz ni un murmullo . hasta p,.rece 
Que el eco está allí mudo y no responde.

Oísteis después el elegantísimo discurso en pro que 
terminó en la sesión de ayer. Al terminarse volvió á ha
blar el Gobierno. ¿Expuso su política en Méjico? ¿Dió la 
clave de esa política? Tampoco: el Gobierno, dando al 
Sr. Olózaga una contestación tardía, rectificó hechos; no 
expuso su política, De modo que la discusión se acaba, y 
el Gobierno nada ha dicho respecto de su pensamiento. 
N ó ^ e s Á  lóque 'h áh ech o en otra parte; y sin establecer 
aquí controversia con lo que en otra parte se haya dicho, 
puedo recordar que al inaugurarse allí el debate el Go
bierno expuso una política ; que al mediar el debate ex
puso otra política, y que al terminar, realizando una sín
tesis de esas dos políticas, expuso una tercera. Yo me 
contentaría con que el Gobierno expusiese aquí upa de 
ellas, De suerte que oficialmente estamos á ciegas: yo dejo 
á la consideración de los Sres, Diputados 1q que esta con
ducta puede afectar á la dignidad del Gobierno, á los de
rechos del Congreso y á otros objetos respetables.

Ante todo me permitirá el Congreso que délas gracias 
al Sr, Rivero por las benévolas expresiones con que sin 
merecerlo me honró el dia pasado. Debo también desem
barazarme de alusiones de que he sido objeto: he leido 
esas alusiones; he consultado á.varias personas, y todas 
han sido de parecer de que se me ha combatido con ar
mas corteses. Con ellas me defenderé,

Impugnándose un acto en que he tenido alguna parte, 
se le ha combatido por peco liberal. Si ese acto es poco 
liberal, la culpa no es m ia: es la traducción secular de 
la ley de i.* de Mayo de 1855. Yo no hice esa lev, yo no la 
voté:" los que la hicieron y votaron serán responsables si 
el convenio de 1859 es poco liberal.

Aunque no la voté , por respeto á los poderes que la 
habían hecho tomé sobre mis hombros la pesada carga 
de obtener para esa ley la sanción de la Santa Sede. Para 
obtenerla me presenté ante mi poder independiente, co 
mo representante de su poder independiente, y así la ob
tuve/pero obteniéndola, como católico me postré ante 
aquel ante quien se inclinan 2p0 millpqes de católicos; 
ante quien se ha inclinado el Rey de Prusia, protestante; 
ante quien se ha inclinado el Príncipe de Gales , futuro 
Papa de la Iglesia anglicana ; ante aquel que está santifi-« 
cade por la "triple santidad de la vejez, de la religión y 
del. infortunio. ¿lie hecho bien p he hecho mal?

Yo debia, señores, tratar ía cuestión de Méjico. Ha
biendo de tratarla, me era imposible tratar la cuestión in
terior. Pero esta, señores, se resuelve por el espectáculo 
de la exterior. Al contemplar lo que ha pasado en nues
tras relaciones exteriores, tenemos la clave de lo que pa
sa en la política interior.

No voy á decir nada nuevo en la cuestión de Méjico: no 
* voy á hacer más que á plantearla bajo mi punto de vista. 

En la América hay dos razas que han llevado allí la ci
vilización : el pueblo angto-sajou,' que se llamó la Nueva 
Inglaterra, y el pueblo hispono-americano , que se llamó 
hasta ayer la Nueva Espafia. Los fundadores de la Nueva In
glaterra no,fueron Colonos; np fueron aventureros que iban 
á buscar pan ; eran proscritos de su patria5, hombres que 
buscaban un país donde vivir libres , que iban acompaña
dos de sus mujeres é hijos , que eran depositarios y  órga
nos de la libertad municipal, religiosa , civil y política. Con 
este motivo recordaré uña especie que sentí amicho oír 
ayer en una docta persona. Se dijo que ese país se habia 
fundado por los solos esfuerzos de la razón; No» señores: 
la razón humana , ella sola , no ha fundado nada en el

mundo , como no sean los altares de la diosa Razón. El 
hombre es un ser complejo, que se compone de razón, de 
sentimiento v de imaginación. La sociedad de la Nueva Ii|- 
glaterra llevó allá la religión que profesaba ; y como vivió 
bajo la autoridad de la religión durante 160 años, no tuvo 
necesidad de la autoridad humana. Cuando llegó el caso 
de la emancipación, ese país, que tenía formas republica
nas , ¿cómo, habia de buscar un Príncipe inglés?

¿Y  la Nueva España? ¿Quién lá fundó? Vasallos y 
guerreros de Cárlos I , que no habían comprendido la li
bertad en su patria, órganos y representantes del princi
pio ele autoridad. Con ese principio fundaron la América 
española, exagerándola hasta tal punto, que establecieron 
el despotismo mayor qué se ha visto, que declaraba con
trabando los objetos y las ideas.

La sociedad de la Metrópoli veia, oia, se instruía, se 
educaba ; pero no así la América, cuyas costumbres hace 
40 anos eran las costumbres (le España en el siglo XVI.
Así, pues, esa soeiedad es monárquica. Se dice que ya no 
lo e s : yo no puedo creer en ese fenómeno. Las costum
bres , íos hábitos, los sentimientos pueden modificarse 
en 10 años; no pueden destruirse. Es imposible que 40 
años hayan trasformado la sociedad monárquica de la 
América española en una sociedad Como la de los Estados- 
Unidos. Esto es a priori: examinemos este punto d poste
rior!.

Triunfa la revolución en Méjico en 1823. Se da el 
plan de Iguala. ¿Y cuál es la Monarquía establecida por 
Itúrbidc , por OTJonojú y por el indio Guerrero ? La es
pañola. Después aquella sociedad necesitaba un Trono; 
lo buscaba, y el que valia más de aquellos hombres se 
sentó en el Trono. Descendió de él porque las dinastías 
no se improvisan, y vivió pacíficamente: si después mu
rió fusilado, no fué el Rey, sino el rebelde, el que sufrió 
el castigo. Durante nuestra guerra civil hay en Méjico 
una conspiración grande, en que entran Generales, sa
cerdotes , personas notabilísimas: ¿ qué significa esta 
conspiración monárquica á los tres años de establecida la 
República? Vienen luego las discusiones entre unitarios 
y federalistas, y vienen las dictaduras, como las de San
ta Ana, que viene á ser un Rey vitalicio, que desciende 
del poder cuando quiere, que le vuelve á tomar, ?y que 
desciende otra vez por su inconstancia y el miedo á los 
Estados-Unidos. Se debilitaron tanto, se dice, las opinio
nes monárquicas, que fué necesaria la idea federativa.

Señores, ¿no ha sido Ministro el Sr. Alanian, monár
quico, después de haberse manifestado tal ? La situación 
de Méjico hasta el momento de la guerra de los Estados- 
Unidos era como pinta la de Roma el historiador latino: 
Ñeque remedia ñeque male pati possunt. La Monarquía era 
el remedio, y sin embargo era imposible. La política de 
los Estados-Ünidos se ha opuesto siempre á que en Méji
co haya Monarquía ni unitarismo.

¿Qué decia el General Scott en su proclama de Jala
pa? Hay entre vosotros un partido monárquico: los Esta
dos-Unidos no pueden consentir una Monarquía en Amé
rica. Por eso, señores, no podia establecerse en Méjico la 
Monarquía.

Pero vino la guerra de los Estados-Unidos, y los hom
bres que decían la América para los americanos, es de
cir para los anglo-sajones, se destrozaron mútuamente: 
expiación tremenda, pero justa; expiación como la de Cár
los I, deplorando en el monasterio de Yuste sus sueños 
de dominación universal; como la de Felipe II, viendo 
desmembrarse su poder; como la de Luis XIV, compren
diendo al morir que su testamento no seria cumplido; 
como la de Napoleón , que después de conquistada la Ru
sia la perdió en seis meses por un descenso del termó
metro. Ahora b ien : con esa guerra se ha hecho posible 
y fácil la Monarquía en Méjico. La Europa ha querido es
tablecerla: España, Inglaterra, Francia han tenido so
bre este punto un pensamiento común, ¿Qué ha hecho la 
España para realizarlo? Lo veremos después.

Supuesto que era necesaria la Monarquía , era nece
saria una dinastía. Permítaseme una digresión. La Améri
ca, sublevada contra la Metrópoli, proclama la Monar
quía de los Borbolles. Llega i 818 , y el Riq fie la Plata ne
gocia con Cárlos IV que yaya á reinar allí. Llega 1824 M.de 
Chateaubriand, Ministre francés, desea darnos un des
quite de la infausta intervención de 1828, y halla una 
compensación que darnos en Tronos de América. Negocia 
con la Santa Alianza , con M. Canning y con el Rey Fer
nando VII. El Rey se oponía; pero el Conde de Bourmont 
declaró que se retirarla con el ejército francés de Espa
ña si el Rey no aceptaba la indicación que le imponíala 
Francia. El Rey aceptó, ó hizo más, que fué decretar la 
libertad de comercio de la América con todos los países. 
Dado este paso, el Ministerio inglés se dispania a admitir 
también la mediación , cuando por motivos interiores ca
vó M. de Chateaubriand en Francia, y iM, Villéle, su 
sucesor, que era hombre que tenia tacto como lo tienen 
los ciegos , que á posar dé tener tacto no ven, renunció 
á la idea de la mediación, y M. Canning reconoció la inde
pendencia de América. Señores, estos hechos, ¿liada prue
ban ?

Véase cómo, llegado el caso del establecimiento de un 
Trono en Méjico , el Gobierno español tenia el deber sa
grado de invocar los derechos de la- dinastía española y 
de hacerles prevalecer. La dinastía española no se compo
ne de las personas que se ha dicho: los Borbolles de Ñá
pales son parientes de ia Reina , pero no pertenecen á la 
dinastía española, Según el derecho público interior de 
España, no pertenecen á la dinastía española más que la 
Reina, su hermana, la prole de estas augustas Señoras y 
su lio D. Francisco. Todos los demás lian sido, ó preteri
dos, ó excluidos por la Constitución del Estado. ¿Y habrá 
quien me diga que entre esas personas no hay quien pue 
da sentarse en el Trono de Méjico?

Se me dirá que se opondría la Inglaterra. ¿Y por qué? 
¿Estamos en los tiempos en (fue los Borbones estaban sen
tados en todos los principales Tronos de Europa? ¿Habia 
razones de equilibrio europeo ni americano contra esta 
candidatura ?

No hablo de Francia, porque no hago á Napoleón la 
injusticia de atribuirle miras que solo caben en cabezas 
vulgares. Ni á la Francia ni á la dinastía napoleónica po
dia seguírsele daño de que un Barbón español ocupase el 
Trono de Méjico. El interés francés hubiera estado iden
tificado con el nuestro si hubiese habido Ministres que 
no ignorasen ni desconociesen las historias , los derechos 
y los intereses de su patria.

¿Pero qué puede objetarse contra lo que 110 se luí pen
sado? ¿Habéis pensado hacer algo en ese sentido? Si'hu
bierais tropezado con una repulsa, con un obstáculo in
vencibles á lo ménos hubierais cumplido vuestro deber; 
habríais respondido al sentimiento íntimo de vuestra pa
tria , que siempre conserva la conciencia de su grandeza 
y de su dignidad. El interés de vuestra patria y vuestro 
deber os imponían recibir esa repulsa. La Corona y el

Eaís no os hubieran echado en cara esa desgracia; se hu- 
ieran acordado deí dicho de Felipe I í , el tiempo y yo con

tra clos.
Os se expuesto la conveniencia de la solución monár

quica y de la solución española. Esta dependía de la in
tervención en Méjico: y aquí, á juicio de algunos, esta
ba la dificultad insuperable. Yo veo la intervención) de 
Rusia en 1843 en Hungría: el partido liberal se irrita. 
Veo la intervención de i858 en Italia, y veo que el parti
do liberal la aplaude, Respectivamente el partido absolu
tista se irrita contra una de estas intervenciones, y aplau
de hasta rabiar la otra. Señores, la guerra que empezó la 
revolución francesa , y acabó en ja reída de Napoleón en 
1815, fué una guerra de intervención, ó mejor, de mú- 
tiias y repetidas intervenciones.

1821. Congreso de Y erona/ intervención en Italia á 
nombre de la Santa Alianza,

1823, Intervención en España á nombre del mismo 
principio.

1827. Insurrección en Grecia, é intervención de la Eu
ropa á nombre de la conserv ación del Imperto otomano 
y del equilibrio europeo.

1830. Revolución'de Julio; guerra de Bélgica y Holan
da: intervención á nombre del principio popular.

1882. Intervención en Ancolia á nombre dei equili
brio europeo.

18 34, Intervención á i lumbre dei principio nacional 
en España.

1848. intervención de Rusia en Hungría, de que an
tes he hablado.

1849. Intervención délas naciones católicas en Roma 
á nombre del principio católico.

1854. Guerra de Crimea para evitar la intervención 
de Rusia en Constantinopia.

1859. Intervención de la Francia en Italia á nombre 
de la libertad.

1861. Intervención en Siria á nombre del principio 
religioso.

¿Qué significan estos hechos? Que ya no hay guerras 
de Gabinete; que el cosmopolitismo de intereses y de 
ideas hace que las guerras todas sean guerras de inter
vención, Es menester va hacer la guerra á nombre de 
principios, tanto , que no hay guerra , por extraña que 
parezca á esta le y , que no acabe en guerra de interven
ción. A sí, a p é n a s e l o s  aliados vencen en China y hacen la 
paz con el Emperador, intervienen contra sus súbditos 
rebeldes. Ahora b ien : este principio de intervención, 
¿puedeproscribirse? ¿No seria ̂ absurda su proscripción? 
Si, pues, el interés europeo exigía la intervención eh Méji
co, la intervención ha debido hacerse,

¿Cuál era la situación de Méjico? Me permitiréis que 
os recuerde los principios. Cuando dos Estados están en 
paz , cada uno de ellos debe respetar el orden interior del 
otro. Esta obligación cesa citando se hallan en guerra; de 
modo , que solo por el hecho de ]a ruptura de relaciones 
entre España y Méjico, España no tenia ninguna obliga
ción do respetar 'el orden interior en Méjico.

Otro principio debemos establecer. Cuando la seguri

dad de los nacionales de un Estado se halla amenazada, 
hay derecho en ese Estado para intervenir en los asuntos 
interiores del otro.

Y ahora pregunto yo: la España, ¿110 se hallaba perfec
tamente en uno y otro caso? En Méjico, desde que reco
cimos su independencia, no ha habido un pacto que los 
mejicanos hayan cumplido; y no ha pasado un mes sin 
que se hayan perpetrado por los agentes de la Autoridad 
mejicana robos, expoliaciones, asesinatos en súbditos es
pañoles.

Respecto de Francia, todos saben lo que han sufrido 
los súbditos franceses. Y si vamos á Inglaterra, que ha 
respetado la anarquía de Méjico, primero por el respeto 
de Jhon Bull al hermano Jonathan, y segundo porque 
aquella anarquía era para los ingleses "lucrativa; cuando 
dejó de serlo invocó el principio de intervención por me
dio de su mismo Representante Sir Cárlos Vyke.

La intervención, pues, si era legítima, debia llevarse á 
cabo. ¿Por qué 110 se ha llevado á cabo? Aquí debemos 
tratar de las negociaciones para el convenio de Londres.

El Gabinete inglés, aceptando en ciertas hipótesis el 
principio de intervención, quiere intervenir lo ménos posi
ble. El Gabinete francés quiere intervenir lo más posible.
El español al principio quiere intervenir lo más posible; 
pero se le atraviesa una cuestión en su camino, y enton
ces pierde la brújula, no tiene política; si reirá arriba, 
tiene m iedo; si mira abajo, tiene m iedo; si mira al inte
rior, tiene m iedo; si mira al exterior, tiene miedo: siem
pre ese infeliz Ministerio víctima dél miedo. ¿Y por qué, 
señores? Porque nádie es más tímido que el que tiene un 
infinito apego á la vida. Para el Gobierno que quiere v i
vir mucho toda cuestión es una enfermedad , y procura 
apartarla.

Así no se hace política: así se puede vivir eternamen
te y morir eternamente, y matar el Trono y matar la na
ción. En estos tiempos de tempestades no basta el valor 
militar; ese es el valor del granadero; es necesario valor 
cívico. ¿Qué habéis hecho que pueda sacaros del hundi
miento en que la cuestión de Méj ico os ha postrado? El i 3 
de Octubre el digno Embajador de París os dijo oficial
mente que habia una candidatura extranjera. ¿Qilé hicis
teis? Vosotros lo sabréis; la Europa, la España no lo sa
ben. Lo único que habéis dicho es que no hicisteis nada.
Por eso es imposible; no lo creo de vuestra lealtad: ésa 
candidatura ha sido examinada por vosotros; sobre ella 
habéis formado un juicio. ¿Qué juicio ha sido? ¿A quién se 
lo habéis comunicado?

Se recibió el despacho de 13 de Octubre, y se perma
neció dos meses en silencio, sin decir nada á nadie ¡Mag
nífico modo de gobernar! La estratagema del silencio es 
como la estratagema de la fuga. Esa candidatura podíais 
rechazarla, adoptarla ú oponerle otra. Nada de esto ha
béis hecho. Si entendíais la cuestión como la entiendo yo, 
como la entiende el Sr. Olózoga , debíais haber d ich o: "en 
América debe haber un Trono español ó no haber ningu
no. No puede haber un Trono austríaco, porque se opo
nen á ello el testamento de Cárlos II y la batalla de Al* 
mansa.

Podíais haber dicho: aceptamos la candidatura extran
jera. Esta era una solución. Con esta solución nada de lo 
que ha pasado en Méjico habría sucedido; y Méjico ten
dría un Rey, aunque malo; y digo malo eri el sentido de 
que no seria nacional. Pero ni aun eso hicisteis.

Cuando se negoció el tratado de 31 de Octubre los 
Estados-Unidos no han intervenido contra Europa porque 
no estaban en situación de hacerlo. Pero se negoció el tra
tado; y como de todos los anteceden fes resulta la idea de la 
intervención, se lia querido aislar el tratado de las nego
ciaciones , y se ha dich o: las negociaciones no son nada; 
el tratado es todo. El tratado, señores, es vago > oscuro!
110 determina ni los medios ni el resultado inmediato, ni 
el definívo; y siendo así. ¿do qué manera ha de poder 
interpretarse sino por las negociaciones? Si, pues, la inter
vención so halla en las negociaciones , se hallará tambipn 
en el tratado.

Pero prescindamos de las negociaciones: ¿se ha exa
minado la letra y espíritu del texto mismo de ese tratado?
Yo recomiendo al Congreso que recuerde ef preámbulo y 
el párrato primero deí art. :2c En ese párrafo se prevé la 
eventualidad do que las fuerzas aliadas penetren en el in
terior de Méjico, \ yo pregunto: ¿para qué? ¿Para obte
ner reparación de agravios y garantías? No: para eso no 
era menester ir al interior. Cualquier Gobierno, aunque 
fuese el de Juárez, que es el peor de todos, lilequeado en 
el Atlántico y el Pacífico , tenia que ceder v dar las satis
facciones. De manera que para algo se iba a Méjico , y ese 
algo es la intervención. Se iba, pues, para intervenir, para 
derribar á Juárez. Más allá de aquí 110 habla inteligencia. 
¿Pero habia un veto de parte do uno de los interesados 
hácia los otros para que Gobierno futuro 110 fuese el de 
este ó el otro Príncipe? No, señores.

Podia también>1 Gobierno haber trabajado por un 
Príncipe español sin rechazar la candidatura extranjera: 
esto tenia sus inconvenientes , poro era posible : lo que 
no era posible es lo que se ha hecho.

El Marques de ios CaM¡Rejos fue á la Habana á encar
garse- de la expedición. Los mejicanos enemigos de Juá
rez se acercaron al Marqués de los Castillejos, y hallaron 
en él un completo desengaño. Desaparecieron por consi
guiente estos monárquicos. Llegó á Yeracruz el Marqués 
de los Castillejos , y allí desengañó otra v ez á los monár
quicos enemigos de Juárez, Y lo dice el mismo Marqués, 
y lo repiten sus amigos, y lo confirma y deplora el señor 
Moreno López, No se presentaron los mánárquicos, se 
dice: ¿dónde estaban? Estaban en la Habana, en Vera- 
cruz , en todas partes donde estaba el Marqués de los 
Castillejos, hasta que el Marqués de los Castillejos les ex
pulsó de todas partes, Llega el asunto de Miramon : el 
Comodoro inglés comete con él un atontado, y el Gene
ral Marqués de los Castillejos interviene para mitigar ese 
atentado , pero censurando la presentación de Miramon.

Llega la primera conferencia , y en ella nádie cum
plió su deber. El Ministre inglés desenvolvió una peti
ción incompetente hasta el absurdo : los franceses , que 
debieren rechazarla desde luego , la discutieron; y el 'Mi- 
nistro español, que debió hacer respetar el tratado, y 
d ecir : aquí no venimos á discutir reclamaciones , sino á 
enviarlas , no lo hizo.

Se pacta el armisticio do Soledad; ¿ y qué es ese armis
ticio ? Es , primero : el reconocimiento del Gobierno de 
Juárez : segundo , el discutir todas las cuestiones pendien
tes cuando ya el tiempo de la discusión habia pasado : ter
cero , la alianza con Juárez. Se le dice á Juárez que allí es
tán los aliados para protegerle y ayudarle á dar la paz á 
Méjico; y como Juárez los dice que no les necesita para 
nada , se hace una cosa insólita : se le reconoce como po
der legitimo, de derecho y de hecho , y se declara que 
es poder aceptado y apoyado por la mayoría de la nación, 
([lie os un poder fuerte y justo.

¿ Y qué misión tenían ios aliados para declarar fuerte 
ó débil á Juárez ? Y aunque tal cosa les compitiese; aun
que 110 fuera un absurdo , ¿era eso verdad? ¿Cómo habia! 
do serlo? ¿ Se habia olvidado-que estaba Márquez á la vista ; 
de los aliados, burlándose de Juárez y nunca vencido?
¿ Se olvidaba que cuando el asesinato de Robles Pezuela 
sucedió en Jalapa que en su funeral , á la vista de los ver
dugos , de ios antropófagos de Juárez?.... Parece que se ex- 
traña oirme hablar de esta manera. Podría leer un docu- * 
mentó del que resulta que muchos españoles fueron cogi
dos por un batallón de Juárez , y estos bárbaros soldados 
se entretuvieron en alancearlos, hasta que cansados los 
acabaron á tiros,

Pues bien : cuando se hicieron los funerales de Robles 
Pezuela en Jalapa, por un movimiento espontaneo la po
blación entera se eclió á la calle, se vistió de luto, le hizo 
una ovación completa, ¿Dónde estaban los monárquicos? 
Allí. Y, sin embargo, los agentes de Juárez no se atrevie
ron á hacer nada.

Paso por alto todo lo demás de la negociación , y llego 
al rompimiento de Drizaba: ¿ por qué ocurrió este?" ¿Qué 
motivo se ha indicado para esta ruptura ? La candidatura 
del Príncipe Maximiliano y la presencia de Almoníe en 
el campo francés. Respecto á la candidatura , ya he dicho 
lo bastante para que se comprenda que no podia ocasio
nar esa ruptura. Pues supongamos que allí se habia ido 
efectivamente á no hacer nada: que los españoles tenían 
el derecho, de romper con los franceses si estos faltaban 
á la más estricta neutralidad ; yo preguntó: ¿ la presen- . 
cía de Afilíente en el campo francés era contraria, no 
digo yo á la neutralidad , sino ni aun á la amistad de los 
franceses con Juárez? Suponed á Al monte en España, en 
Francia ó en Inglaterra , conspirando contra Juárez ami
go de estas Potencias: ¿qué puede hacerse contra Alíñen
le? En Inglaterra nada, en Francia y en España muy 
poco. Pues si esto sucede en el estado de amistad con 
Juárez, ¿cómo se puede suponer que en un estado de 
neutralidad se puede hacer más ó ménos contra la perso
na de Aliñante? Lna de dos: ó las franceses y k»s espa
ñoles obraron m al, unos protegiendo á Ahiioiite contra 
Juárez , y los otros arrojándole fie aquel campo en favor 
de Juárez , ó ni unos m otros hicieron m al; y tanto en 
este caso como en el anterior no pudo dar su presencia 
motivo para la ruptura, aun dado caso de que allí se 
fuera á observar la más estricta neutralidad,

¿Y qué diremos cuando no existía esa neutralidad? 
Guando habíamos pedido ayuda á los enemigos de Juá
rez , ¿qué diremos? Que se” hábia tendido un lam  á los 
mejicanos; eso dicen ellos, y por eso no podremos levan
tar allí nuestra pabellón en mucho tiempo.

Voy á terminar, señores, y lo siento, porque desearía 
hablar mucho de una cuestión tan grave como Eyro 
antes de* concluir habré de hacerme cargo-de la última 
parte del discurso del By.. Moreno López: yo, señores, al 
escuchar su discurso, tal \éz viendo las cosas at través 
fie la atmósfera que hoy circula, del anuncio liechó l^ace 
pocos dias de la presentación de un programa de Go
bierno, dije para m í: «esta es una qvayiól! fUUVbro pro

nunciada en loor de un ilustre difunto en misa de cuerpo 
presente.»

Este fué para mí el sentido de la parte política de ese 
discurso; pero me parece que en esto hay un error: es 
verdad que el enfermo está de cuidado, que tal vez podrá 
faltarle algún dia la vida; pero, con dolor lo digo, hoy 
por hoy, todavía v ive ; tal vez, como ese enfermo es una 
colectividad, alguno desús miembros morirá antes que 
otros; en alguno de ellos veo yo síntomas de la mayor 
gravedad; pero la colectividad aun vive; no es, pues, 
aun tiempo de que S. S. arroje á la arena un programa, 
y ménos aun un programa que es el de todos los Gobier
nos, lo mismo el del Sr. Espartero que el del Sr. Bravo 
Muriilo. Y lo más raro es que S. S., que presentaba ese 
programa, calificaba de vago el de los disidentes.

Yo no haré hoy ninguno; creo que los programas no 
deben hacerse en ía víspera de ponerlos en ejecución : al 
contrario, á mí me parece que son como los vinos, los 
más añejos los mejores; y que como estos, cuando han 
de servir muy pronto se suelen torcer y agriar al llevar
los de la cuba á la mesa.

Basta de programas: después del del Sr. Moreno Ló
pez 110 digo ya ninguno. Voy solo á exponeros algunas 
consideraciones acerca de la impresión que ha producido 
en mí la cuestión de Méjico. Hace un año se os decia por 
todos los amigos del Gobierno: la cuestión exterior está 
bien; la cuestión interior está mal; pero se mejorará, 
porque tenemos para ello la fuerza que nos da la cuestión!

Hoy estamos peor en el exterior que en el interior; ya 
no hay bien en ninguna parte, y hoy se dice : «es ver
dad que estamos mal en el interior y peor en el exterior; 
pero ¿qué hemos de hacer ? ¿ Iremos á lo desconocido? 
¿Buscaremos el caos?» Yo creo que no podemos estar 
más en el caos de lo que estamos, y que para salir de él 
necesitamos salir pronto, porque hoy aun podrá salir dei 
caos la luz; mañana no podría salir"sino otro caos; y st 
es cierto que las frecuentes variaciones del poder matan 
los Gobiernos y los partidos, la persistencia en las situa
ciones malas mata los Gobiernos y hiere los poderes.

La cuestión interior daba espera , y por eso he hecho 
yo hasta ahora una oposición templada y moderada ; la 
exterior no lo d a : si 110 se resuelve prontamente, cada 
dia estaremos peor, y más cerca de un fin funesto; y yo 
nó creo que pueda haber un hombre que se crea supe
rior si al salir del Gobierno de un país no pudiera decir 
estas palabras: «He gobernado mi país durante cinco 
años cop una paz apénas turbada por raros y pasaje
ros relámpagos; en estos cinco años he nivelado los pre
supuestos, arreglado la Hacienda, resuelto por una am
plia trasaccion las cuestiones políticas ; he creado un 
gran partido nacional, y asegurado la paz pública sobre 
firmísimos fundamentos; he facilitado el Gobierno; no 
dejo una dificultad ; no queda una cuestión siquiera sobre 
el tapete. Ahora debo descansar, puedo retirarme; ahora 
pueden gobernar los hombres adocenados: yo me reservo 
liara cuando surjan nuevas complicaciones! Ahora puede 
gobernar cualquiera.»

El Sr. MORENO itO PE Z: Bn el estado actual de ía 
discusión no se debe abusar del tiempo , y ménos para 
rectificaciones; pero yo tengo que hacer algunas para 
que quedep en su verdadero punto algunos hechos mal 
interpretados, 110 solo por el Sr. Ríos Rosas, sino por 
mucha parte de la prensa.

El Sr. Rios Rosas ha dicho que yo habia expuesto un 
programa de Gobierno, y que este era tan ambiguo que 
con él .'podían gobernar todas las opiniones. Es cierto: 
con aquellas ideas, expuestas por nú ayer, pueden go
bernar todos los partidos medios; pero téngase presente que 
yo dije esto mismo porque no soy ni he sido hasta ahora 
programeador, ni pienso serlo nunca. El anuncio hecho 
por un Sr, Senador de que se presentaría un programa 
nada tiene que ver con lo que yo dije aquí: yo decia que 
entre los dos partidos extremos habia una porción de gru
pos que son todos partidos medios, y para citar el sím 
bolo que podia unir á esos partidos medios era para lo 
que yo hacia ese programa, que ha llamado la atención de 
S. S. Conste, pues, que 110 fué mi intención el hacer 
programa.

Respecto á lo que se llama política de Monroe, hay 
también falta de exactitud: yo dije que ni yo , ni la per
sona á quien defendía , aceptábamos la política de Mon
roe , sino que los españoles 110 debían mezclarse para na
da en los asuntos interiores de las Repúblicas hispano
americanas.

El Sr. Presidente dei C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
Señores , el primer cargo que el Sr. Rios Rosas ha dirigi
do al Gobierno ha sido que 110 habia manifestado en el 
curso de este debate cuál era su política en América. Más 
dijo S. S . : dijo que en otra parte el Gobierno había ma
nifestado tres políticas: una al hablar por primera vez 
upo de los miembros dei Gabinete ;• otra al hablar la se
gunda , v otra cuando vo tuve el honor de tomar la pa
labra.

Erto me pone en la necesidad de decir cuál fia de ser 
y ha sido nuestra política en América. Desde la emanci
pación de esas Repúblicas fué menester adoptar una po
lítica respecto á ellas. Es indudable que perdimos enton
ces una gran ocasión de sacar ventajas para el país y la 
dinastía reconociendo la independencia de aquellas; pero 
el hecho es que nada hicimos , y que cuando al adveni
miento'al Trono de Doña Isabel II se apresuró el Gobier
no á hacer aquel reconocimiento, el período era fatal, 
porque se empezaba una guerra civil y apenas se pudie
ron sacar ningunas ventajas; pero ¿cuál debió ser nuestra 
política en América desdé entonces? Yo he creído siem
pre, y creo hoy, que la nación española 110 se debe mez
clar en los disturbios particulares de aquellas naciones, 
que en otro tiempo formaron parte de la Monarquía.

Pero , sin embargo, no todos los Gobiernos han pen
sado así, y alucinados por los datos que les habrán su
ministrado, como setos han suministrado hoy al Sr. Rios 
Rosas, hubo Gobiernos que creyeron posible la restaura
ción de la Monarquía en Méjico: aquella idea costó algu
nos millones, y 110 costó más porque el que hoy tiene la 
honra de hablar obró en contra de las instrucciones que 
tenia, porque vió que se habia engañado al Gobierno , y  
este no pudo ménos de aprobar su coúducta cuando oyó 
las razones que la habían dictado.

Yo tuve la desgracia entonces de convencerme de que 
en Méjico, cerca del cual vivía, no podia establecerse nin
gún Gobierno estable. ¿Cóm o, pues, se ha de establecer 
allí una Monarquía, y una Monarquía extranjera? ¿Qué 
Monarquía so va á establecer? ¿Una Monarquía constitu
cional? ¿Es posible esto cuando, allí hace cuatro años que 
se han roto todos los vínculos y se han sucedido en el 
poder todos los hombres que á él aspiraban, tan pronto 
con programas federalistas como centralistas? ¿Se estable
cería acaso el Gobierno absoluto con un Príncipe que es 
desconocido en el país? ¿Quién sostendría esta Monarquía?

? ¿Los iúejtéánós acaso? ¿Y sí no la querían sostener? En
tóneos, ¿qué seria da ese; Príncipe? Lo que ha sido de otro 
no há mucho tiempo en Grecia. Creo, pues , que siendo 
esto así, y 110 pudiendo prevalecer esa Monarquía, no de
bemos mezclarnos para nada en los asuntos de Méjico. To
dos los Gobiernos de aquel país nos lian hecho agravios 
y se han negado á satisfacerlos; y  esto, que es á lo único 
que debemos atender allí, ¿rajo las complicaciones que 
han surgido entre el Gobierno mejicano y el español.

Pero se ha dicho que tardamos en exigir las satis
facciones debidas por esos agravios, y éso es muy fácil 
do decir , pero es difícil de hacer, porque los Gobiernos 
tienen que ser prudentes y 110 exponerse á sufrir un 
descalabro , que grande ó pequeño podia comprometer 
nuestro prestigio en 'aquellos m ares, a donde, nuestra 
desgracia nos ha impedido ir hasta ahora por falta de me
dios materiales.

Se ha hablado aquí mucho también de 1111 despacha 
del Sr. Embajador en París: yo no doy importancia á la 
fecha de ese despacho. ¿ Pues cuál es la obligación de un 
Eihbajador sino tener a su país al corriente de lo que 

-supeda en aquel en donde esté acreditado? Nada tiene, 
pues , de extraño que el Embajador mandara este despa- 
«ho , v el Sr. Mon\ los Sres. Diputados saben muy bien 
que á las cuatro horas de recibido ese despacho se comu
nicaron al Embajador las instrucciones necesarias en esa 
cuestión , y se le dijo que manifestara al Gabinete fran
cés qiíé feiídiuámos^ eñ ñ* á Méjico en ímión de los 
franceses; pero que sr ellos no iban , iríamos nosotros 
solos. ¿Es esto acaso ir á mendigar el apoyo de la Fran
cia , comoóUa querido suponerse?

Tengo que fijarme en graves cargos que el Sr. Rios 
Rosas lia hecho al Gobierno: S. S., partiendo del princi
pio de la intervención en Méjico , y de la posibilidad de 
una Monarquía, nos hacia el cargo de que habíamos aban
donado los intereses de la dinastía, y 110 habíamos opues
to la resistencia debida á la candidatura del Príncipe Ma
ximiliano. Pero si el Gobierno cree que esa Monarquía 
no podia sostenerse, que era imposible ese Gobierno, ¿có
mo habla de inaugurar esa política ? Y esto nada tiene 
que ver con las elevadas cualidades de los Príncipes de 
nuestra dinastía; pero creyendo que no les convenia ni á 
ellos ni á la nación ocupar d  Trono que se levantara en 
Méjico, ¿qué habíamos de hacer más que insistir en lana 
intervención ? ¿Se ha vuelto“á hcíblar después de la can
didatura d£ Maximiliano? N o ; y por consiguiente se debe 
creer que aquella fué una de esas indicaciones que se 
echan á volftr por lo que pueda suceder, y que cuando 
110 se aceptan mueren por si mismas. ¿No ha sucedido 
una cosa análoga en Grecia hace bien poco? ¿No ha habi
do allí hasta una votación en favor de cierto Príncipe , y  
sin embargo de eso las naciones que allí intervenían han 
celebrado un convenio para quena pueda elevarse á aquel 
Trono ningún Soberano de las dinastías .que en ellas rei
nan? Pues eso tenia que suceder énMa cuestión de Méjico; 
y así es que se firmó un tratado que los Sres. Diputados 
conocen bien, y que dice ;

Artículo 1.° «S, M. la Reina deElspaña, S. M. el Emperador



de los franceses v S. M- la Reina del Reino-Unido de la 
Gran Bretaña-ó Irlanda se comprometen á acordar , in 
mediatamente después de firmado el presente convenio, 
las disposiciones necesarias para enviar á las costas de 
Méjico fuerzas de mar y tierra combinadas, cuyo efectivo 
se determinará por un cambio ulterior de comunicacio
nes entre sus Gobiernos; pero cuyo total deberá ser sufi
ciente para poder tomar y ocupar las diferentes fortalezas 
v posiciones militares del litoral de Méjico.
‘ Los Jefes de las fuerzas aliadas estarán además autori
zados para llevar á cabo las demás operaciones que des
pués que allí se encuentren les parezcan mas propias pa
ra realizar el fin especificado en el preámbulo del presen
te convenio, y particularmente para poner fuera del ries
go la seguridad de los residentes extranjeros.

Todas las medidas de que se trata en este artículo se
rán  tomadas en nombre y por cuenta de las altas partes 
contratantes, sin atender á la nacionalidad particular de 
las fuerzas empleadas en ejecutarlas.

Art. 2.* Las altas partes contratantes se obligan 
no buscar para sí mismas en el empleo de las medidas 
coercitivas previstas en el presente convenio ninguna 
adquisición de territorio ni ninguna ventaja particular, y 
á no ejercer en los negocios interiores de Méjico influen
cia alguna capaz de menoscabar el derecho que tiene la 
nación mejicana para escoger y constituir libremente la 
forma de su Gobierno.

Art. 3.* Se establecerá una comisión compuesta de 
tres Comisarios nombrados respectivamente por cada una 
de las Potencias contratantes con plenos poderes para de
cidir acerca de todas las cuestiones que pueda suscitar el 
empleo y la distribución de las sumas que se recauden 
en Méjico, teniendo en consideración los derechos respes 
(¡vos de las partes contratantes.»

¿Cabe aquí duda de lo que se quería? N o; pues bien: 
partiendo de este tratado, se dieron las instrucciones al 
Sr. Conde de Reus, y yo confieso que el primer paso fué 
fatal y ha preparado el mal fin déla expedición. Debia pa
sarse un ultima turn, no para discutir con Juárez, sino para 
manifestarle las reclamaciones que se hacían á su nación, 
pero al tratarse de esto, el Comisario francés presentó 
unas reclamaciones que el Comisario inglés juzgó exage
radas. Yo declaro que el Comisario ingles no tenia dere
cho para hacerlo; pero ¿ tuvo la culpa de esto el Pleni
potenciario español? De ningún modo: al contrario , lo 
único que este hizo fué que »o tuviera lugar el rompi
miento ántes de lo que le turo al fin. '

Vinieron las conferencias de Soledad y el rompimien
to de Orizaba, y se dice: «¿por qué ese rompimiento?» 
La presentación de Almonte, ¿era bastante para hacer que 
se rompiesen las conferencias? N o, claro es que lió ; pero 
¿fué esto solo lo que sucedió allí ? Tampoco: ¿no conside
ró el Comisario francés rotos los preliminares de Soledad 
y se creyó en libertad de hacer lo que tuviera por conve
niente? Pues esto fué lo que ocasionó principalmente el 
rompimiento.

¿Qué partido quedaba que tomar ? ¿ Se había de ir á 
Méjico? No ; esto hubiera dada lugar a un Conflicto más 
grave aun: ¿hubiera podidopermanecerseallí? Tampoco, 
porque nuestras tropas no podian encerrarse en Veracruz 
á consecuencia de la mala salud que allí d is fru tan te  es* 
pañoles. El General Prim hizo, pues, bien en retirar las 
tropas á la Habana.

Vea , pues , el Congreso cuál ha sido la marcha del 
Gobierno en América, y verá que es la consecuencia na
tural de la política que he anunciado ai principio,

El Sr. Olózaga decia que el Gobierno, después de la 
retí rada de Orizaba, habia ido á humillarse al Empera
dor para pedirle que nos permitiera volver nuestras tro
pas á Méjico, El Sr. Ministro de Estado contestó ya á esto; 
y yo diré á S. S. que el Gobierno no ha hepho tal cosa; 
que sintiendo lo que habia sucedido, que seguramente 
no hubiera tenido lugar si hubiera habido un hilo tele
gráfico entre Drizaba y Madrid , nombró qn nuevo Em
bajador cerca de S. M. Im perial, y todos los Sres. Di
putados comprenderán que en las instrucciones que se le 
dieron no hay humillación de ninguna clase, no hay más 
que el deseo de que se lleve á cabo el tratado que está 
en suspenso.

Acabada la cuestión de Méjico , voy á hacerme cargo 
de una cosa que me ha llamado mucho la atención. Todos 
los señores de la oposición han dicho que la situación es 
grave , que peligran hasta las instituciones más veneran
das , que no tenemos más remedio que retirarnos, y has
ta el Sr. Olózaga nos dijo que si nos retirábamos á tiempo 
se nos perdonarían todas nuestras faltas, porque una bue
na muerte santifica una vida mala. Yo , al ver todos esos 
peligros, hubo un momento en que tuve miedo , y todo 
se me volvía preguntar al Sr. Ministro de Estado: ¿ esta 
mos efectivamente avocados á algún conflicto con alguna 
Potencia extranjera? Y S. S. me decía: «Yo no tengo no
ticia de eso.» Y como yo tengo confianza en sus palabras, 
esto me tranquilizó un poco ; pero quedaba la cuestión in
terior, y le preguñté al Sr. Ministro de la Gobernación, y 
me dijo también que no habia nada, que estaba todo en 
paz. Yo rogaría, pues, al Sr. Olózaga que me dijera, si es 
que puede decirse en público, cuáles son sus temores.

El Sr. Ríos Rosas acusaba por su parte de miedo al 
Gabinete; pues yo creo q u e , al contrario , alguna vez lo 
que hemos sido es hasta calaveras y tem erarios; algún 
dia se sabrá los elementos con que yo he ido á Africa , y 
nadie creerá que pudiera ir allí á comprometer mi nom
bre militar del modo que fu i, fiado solo en el valor de 
los soldados y en el entusiasmo de la nación.

Por lo demás, yo no he dicho nunca que habia di- 
suelto los partidos como suponía el Sr. Olózaga, Y ¿cómo 
habia de haber dicho eso? ¡ Yo, perturbador del partido 
progresista! ¿Me cree S. S. tan ignorante que no sepa que 
el mayor perturbador de "su partido ha sido S. S.? ¿No 
fué el Sr. Olózaga el que lanzó de la Regencia del Reino 
al ostracismo al Jefe del partido progresista? ¿Y he di
cho yo tampoco que se hubiera disuelto al partido mo
derado? ¿No ha sido un Sr. Senador quien lo ha dicho ha
ce pocos dias en el otro Cuerpo? No: ni yo ni nádie ha 
demolido los partidos; ios ha demolido el tiem po, y por 
eso ha sido posible la unión liberal.

Que este Ministerio no ha realizado nada de lo que se 
esperaba de él. Yo no sé lo que se esperaba, y por con
siguiente no extraño que los que hayan creído que íba
mos á hacer ciertas cosas se hayan engañado; pero nos
otros venimos á hacer verdad la Constitución y el siste
ma constitucional; á dar seguridad individual levantando 
los estados de sitio: á devolver sus fueros al Parlamento, 
y todo esto lo hemos hecho, y todo esto vale mucho, por 
más que quiera desconocerse. Es verdad que se dice que 
el Gobierno pone una mordaza á la imprenta. Yo no he 
leido los periódicos; pero vosotros los habréis leido, y los 
leereis mañana. Sres. Diputados, ¿creeis que los perio

distas que los escríb, una mordaza? l ,0
» que el Gobierno t ■ J )reusa es que a ta ',ue

ciertos principios y cierta tituciones 1 ue toc|os dej,e.
s respetar.
Oue no hemos resuelto nin guna Cuestión inf;erior. Yo 

creo que hemos presentado las leyes administrativas y 
muchas políticas; entre ellas la de Diputaciones y Ayunta
mientos , la de im prenta, la de incompatibilidades," la de 
sanción penal para los delitos electorales &c. Se dirá 
que no está todo discutido; pero de esto , ¿ no tienen par
te de la cúlpalas m inorías? El primer presupuesto que
se ha discutido en el Senado, ¿no ha £n nuestro 
tiempo ?

Pues si hemos hecho todo ese  ̂  ̂c¿mo se dice que no 
hemos realizado nada de lo ' e habíamos sido llamados 
á realizar?

Se dice también q ue queremos mucho estos sitios. Yo, 
cuando lo oigo de/¿ir} me sonrío amargamente. Pues qué, 
si vo fuera egoísta, ¿no hubiera dejado este puesto ya 
hace tiempo? ¿No me tendrían como un héroe los que 
hoy me combaten si yo hubiera dejado este puesto al 
volver de Africa ? Pero yo ya lo he dicho el otro dia : no 
creo que los Ministros pueden dejar y tomar el poder 
cuando les convenga; y por eso me mantengo en este 
puesto, y no saldré de él hasta que deje de tener la con
fianza del país ó de la Corona. Pero si no fuera por esto, 
¿qué mayor deseo puedo vo tener que abandonar este 
banco ?

He concluido: votad el mensaje, Sres. Diputados, con 
la mano sobre vuestro corazón, porque el Ministerio ne
cesita saber si es ó no cier u> que tiene el apoyo del país, 
que es una de las condiciones necesarias de su existencia.

El Sr. OIiÓZAUA.: Señores, no debia yo rectificar 
cuando tengo la satisfaceipi i de que á mis cargos más 
graves no han contestado ni el Sr. Presidente del Con
sejo qi el Sr. Ministro de Estado, Pero el Sr, Duque 
de Tetúan se ha dirigido á mí para que manifieste los 
peligros que pueda hab e r, y ya citaré á S. S. una au
toridad que es la primera á que S. S. debe dar crédito; 
la de S. S. propio, que anunció lo mismo que yo lie di
cho al concluir en otra parte un discurso demasiado se
mejante al de hoy. Si S. S. tenia razón para hablar así, yo 
Je epeí á a  RQ s q Iq por lo íquefiq que sabe, sino por
que tiene á su lado al Sr. Ministro de Estado, q ue sabe más 
que todos los Ministros posibles, y al Sr. Ministro de la 
Gobernación, que tanta sagacidad y suspicacia tiene, Si 
S. S. encontraba esos peligros, ¿qué extraño es que yo si» 
guiera las aguas del Sr, Presidente del Consejo de Minis
tros ?

No es esto , sin embargo, el tono de esa cuestión; y 
yo le dejaré satisfecho de no haber sido quien le ha ini
ciado para decir á S, S, que ño puede ménos de haber 
peligros, y grandes, en un país donde quiere suponerse 
que no hay más que un partido que pueda gobernar, y 
que lps demás están imposibilitados para ello. Estos peli
gros son grandes, y mayores que nunca hoy, que han 
abandonado al Gobierno los úniGos hombres que'han sa
bido y podido defenderle dignamente.

No diré más sobre esto, "y sí solo, para concluir, que 
si alguna vez mi palabra ha podido tener más ó ménos 
influencia en determinados sucesos, estos no debieron 
desagradar demasiado á S, S,; y si he cometido estos erro
res , nada extraño tiene porqué de errores se compone la 
mayor parte de la vida de los hombres públicos; pero no 
nos podrá citar S. S. que en las revueltas políticas haya 
olvidado la le y , aunque no fuera tan severa como la que 
á otras personas debia sujetar, y me haya levantado con
tra una institución un dia, contra un partido una vez, y 
siempre contra todo cuanto ha sido necesario,

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Con efecto, los sucesos á que ha aludido no me disgusta
ron i pero el caso es que no era á nú á quien S, S. "debia 
tratar de complacer, sino á sus correligionarios,

En cuanto á lo demás, contestaré á S. S. lo que he 
contestado otra vez. S. S. preparaba y cargaba la mina, 
y dejaba á otro el cuidado de pegarle fuego, diciendo: «si 
estalla y sale bien, y o me presentaré- si 110, que sufra 
las consecuencias el tonto que arrimó !a mecha.»

El Sr. oiiQ^AGA: Cuandp he dicho que no habia 
conspirado, lie querido decir contra Gt.hiernos constitu
cionales, que contra la tiranía desembozada he conspi
rado y he expuesto mi cabeza tanto como S. S. Esto he 
hecho, y estoy y estamos todos dispuestos á hacer igua
les y mayores sacrificios.

El Sr. LAFIJENTE : Señores , resumido el debate por 
el Sr. Presidente del Consejo, y en atención á lo avanza
do de la ho ra , la comisión , aunque tendría mucho que 
decir relativo, tanto á la cuestión de Méjico como á las 
demás que se han tocado, se limita á manifestar que 
aprueba plenamente la conducta del Gobierno de S. M. 
y de su Plenipotenciario , y deja á los Sres. Diputados 
que satisfagan la natural impaciencia que tienen de votar 
el mensaje.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discu
tido , se procedió á la votación ; y verificada esta nomi
na luiente , quedó aprobado el dictamen de la comisión 
por 166 votos contra 77, en esta forma :

Señores que dijeron s í :
Fernandez Negrete (D. Santiago).—Salaverría. — Posa

da Herrera (I). Jqsó).—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Lafuente.—Benedito.—Perez Caballero.—Saavedra Mene- 
ses.—Conde de Patilla.—Somoza.—López Avala.—Navas? 
cués.—Marichalar.—Rubin.—Fuentes (D. Juan José).—Yi- 
líalonga.—Pozo,—Ulloa.—Arévalo.—Polanco.— Uztáriz.— 
Leis. —García Torres.—Arenal.— Estrada. — Baldasano.— 
Rodríguez Guerra. — Llera. — Ferreira Caamaño.—Al- 
buerne. — Camprodon.— Marqués de Benemejís.—Udae- 
ta.—Carriquirj, — Elío. — Duque de Villahermosa.— Cal
derón Collantes(D. Manuel), — Falguera,— Campos de 
Orellana.—Moret.— Berruezo. — Calderón Collantes (Don 
Pedro).— Bayarri. — Careaga. — Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre. — Torre (D. Luis María de la). — López Ca
no.—Suarez Cantón.— Hazañas. — Alfaro Godinez.—Sa- 
font. — Casado y Sánchez. — López Roberts (D. Dioni
sio ). —- Abades. <— Gómez Saavedra ( D. José), — Ló
pez Ballesteros ( D. Rafaél). — Moreno López ( D. Ma
nuel ).—Shee Saavedra.—Lorenzana.—Caro y Cárdenas.— 
Uhagon (D. Pedro Pascual).— Sandoval.— De Pedro.— 
Marqués de Rio Cavado.—Vinyals,— Ganga. — Cuenca.— 
Schmidt.—González (D. Ambrosio).—Cascajares.—-Nuñez 
Arenas.—Patiño.—González Serrano.—Yaldés Mon.—La- 
sala.—Gener.— Güell.— Armada.— Méndez Yigo.— Cua
dros.—Fuentes (D. Miguel).—Falces.— Vizconde de Espa
santes.—Posada Herrera (D. Benito),— López Franco.— 
Márquez.—Fernandez Negrete (D, Antonio),—Navarro y 
Rodrigo.—Piñan.—Rivero (D, José Vicente).—Suarez In- 
clan.—Ventosa.—Zorrilla (D. Ramón).— Zorrilla (D. Mi
guel).—Madrazo.— Caña.— Otero.— Capdepon.— Barbadi-

11o.—León y^Navarrete.—León y Falcon.— Vida.—López
Domínguez.-—Romero Ortiz.—Breas.—Nuñez de Prado._
Moreno López (D. Eugenio).^-Alvarado.—Rivero Cidra- 
que.—Alegre.—Fontes.— Martin Serrano.— Ortega.—Es
cudero.—Miranda (D. Acisclo).—Pardo Montenegro.—Pi
ón.—Perez de los Cobos.— Panchón.— Figueroa.—Bar- 

reiro.— Magaz.— Santillan.— Ferráz.— Casado (D. Ansel
mo ). — Marqués de Albranca. — Aurioles. — Ibarrola.__
Topete.—Barca.—Sánchez Milla.— Sancho.—Melgarejo._
Bonafós.—Uhagon (D. Manuel).—Soria Santa Cruz.—Cen
turión.—Luengo.— Esponera.— González Alonso. — Her
nández.—Rodríguez (D. Nicolás).—Alvarez Bugallal. Con
de de Lérida.—Balleras.—Cerveró.—Saganninaga.—Tor
recilla de Robles.— Arjona.—López Roberts (D. Mauri
cio). — Avedillo. — Fontán.— Abellan. — Fernandez Blan
co.—Gasset Matheu.—Muntadas.—Santa Cruz.—Moya An- 
geler.—Caruana.—Permanyer. — Prats yjSoler.—Ó’Don- 
nell.—Monares.—Riestra.—Sr. Presidente)

Total, 1 66.
Señores que dijeron no:
Millan y Caro.—Yalera.—Cavero.—Alfaro Sandoval.— 

Salazar y Mazarredo.— Camacho. — Mayans.— García Mi
randa. Moyano.—García Maceira.—Marqués de San Cár- 
os.—Conde de San Luis.—Ugarte.—Burriel.—Ruiz Zorri

lla.—Rodríguez Leal.—Castel.—González de la Vega.—Ma- 
doz.—Torre (D. Carlos María de la).— Martin.— Alonso 
Martínez. Campo.—Jíanez Rivadenevra (D. Ignacio).— 
González Brabo.—Fernandez Vallejo.— Lersundi.— Zara
goza.— Candau. — Orozco. — Vera, — Ballesteros.— Olóza
ga.—Mendoza Cortina.—Mofl.—Yañez Rivadenevra (Don 
Matías).— S a u z Q u in t an a G a r c í a  Gómez.— Grandalla- 
m , — \  asallo.— Perez Zamora. — Romero Leal. — Martí
nez.—\  alero y Soto,—Escrlg.—Ribo.—Marqués de Premio 
Real,— García Barzanallana.— Salamanca.— Figuerola.— 
Orovio,—Taravilla.—Calvo Asensio.—Garrido.—Rios Ro
sas (D. Antonio). — Fuente Alcázar. — Bañuelos. — Enri-
quez.—Ríos Rosas (D. Francisco). — Caballero.—Polo.__
Torán.—Herrera,—Auñon.—Del Rio González.— Balmase- 
da,—Calzada,—Bertrán de Lis.—Marin Barnuevo.—Rodrí
guez Baamonde,—Rodríguez (D. Vicente).—Rivero (D. Ni
colás),— Castro.—Sagasta.—Xifré.—Aguirre,

Total, 77.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 3.° del reglamento , se procederá pasado maña
na a la elección de tres Sres. Diputados para formar parte 
de la comisión inspectora de la Deuda pública.

Orden del dia para mañana : dictámen sobre pensión á 
la viuda del Guarda mayor D. Manuel Moreno , el relativo 
á la introduocion de papel extranjero de imprimir , v el 
referente á la ley de ascensos militares.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
lié  aquí el discurso pronunciado por el Em pera

dor de los franceses en el acto de inaugurar las se
siones del Parlam ento el dia 12 último:

«Sres. Senadores y Diputados : El Cuerpo legislativo 
va á comenzar su última legislatura. Retrasar el término 
fijado por la Constitución hubiera sido á mis ojos un 
acto de ingratitud hácia la Cámara y de desconfianza ha
cia el país. No es tiempo ya de aprovechar la ocasión de 
un incidente feliz para asegurar los sufragios de un nú
mero determinado de electores , hoy que todo el mundo 
vota; que no hay en las masas aquella movilidad de otras 
veces , y que las convicciones no cambian al soplo más 
ligero que agite la atmósfera política.

Supuesto que nos encontramos reunidos por la ú lti
ma vez, no es inútil dirigir nuestras miradas hácia lo 
que hemos hecho en estos cinco años, porque únicamen
te abrazando un período de alguna duración, se puede 
apreciar desde luego el espíritu que ha presidido á la d i
rección de los negocios. Se tiende ordinariamente á bus
car en los actos de los Soberanos móviles ocultos y mis
teriosas combinaciones; pero mi política ha sido muy 
sencilla: aumentar la prosperidad de la Francia y su as
cendiente moral, sin abuso y sin debilidad del poder en 
comendado á mis manos,

| En Iqs asuntos exteriores, favorecer en el terreno del 
derecho y los tratados las aspiraciones legítimas do los 
pueblos hácia un porvenir mejor: ensanchar nuestras 
relaciones comerciales con los países hácia los que nos 
aproxima una comunidad de intereses: hacer desapare
cer de los asuntos diplomáticos las antiguas cuestiones en 
litigio, á fin de terminar los pretextos de desavenencias: 
obtener, finalmente, la reparación de todo insulto á nues
tra bandera y todo perjuicio á los súbditos de Francia.

Hé aquí cóir o, según las circunstancias, me ha sido 
licito aplicar estos principios. En Oriente el deseo de las 
provincias danubianas de no formar sino un pueblo no 
podia hallarnos insensibles, y nuestro concurso se ha 
encaminado á cimentar su unión: hemos apoyado lo que 
habia de fundado en las quejas de Sérvia, del Montene- 

| gro y de los cristianos de Siria, sin desconocer los dere
chos de la Puerta otomana.

Nuestras armas han defendido la independencia de 
Italia sin aliarse con la revolución; sin alterar, después 
de concluida la batalla, las buenas relaciones con nues
tros adversarios de un dia; sin abandonar al Santo Padre, 
que nuestro honor y nuestros compromisos anteriores 
nos obligaban á sostener.

Hemos destruido los motivos de contestación á que 
podian dar lugar con España, ya la falta de fijación de 
límites de las fronteras, ya la antigua deuda de 1823 , y 
con Suiza la cuestión del valle de Dappes.

Están á punto de terminarse tratados de comercio 
con Inglaterra, Bélgica, Prusia, Italia y Suiza.

En fin , expediciones á China, á Cocliinchina y á 
Méjico, prueban que no hay países, por lejanos que se 
hallen , en donde quede impune cualquier atentado con
tra el honor de Francia. Semejantes hechos no han po_ 
dido llevarse á cabo sin que hayan ocurrido complica
ciones. El deber marcha siempre á través de los es
collos.

Francia se ha aumentado con dos provincias; las bar
reras que nos separaban de nuestros vecinos se han ale
jado; su vasto territorio se ha abierto á nuestra prosperi
dad en el extremo O riente, y, lo que vale más que las 
conquistas, hemos adquirido títulos á las simpatías de los 
pueblos, sin perder la confianza y la estimación de los 
Gobiernos.

Durante los años que han terminado he podido en
contrarme con la mayor ^arte de los Soberanos, y de 
nuestras entrevistas han resultado relaciones amistosas, 
que son otras tantas garantías de paz para Europa.

Esta paz ni aunqaodrá ser turbada por los aconteci
mientos que acaban de tener lugar en Grecia.

La rápida exposición del pasado os responde del por
venir; y á pesar de la fuerza de acontecimientos contra
rios y de opiniones opuestas, reconoceréis, yo lo espero, 
que siempre he seguido con firmeza la misma línea de 
conducta.

En lo que respecta más particularmente á la situación 
interior, he querido de una parte, por medio de una am
nistía completa, destruir, por lo que á míjeorrespondia, 
el recuerdo de nuestras discordias civiles, y de la otra 
aumentar la importancia de los grandes Cuerpos del Es
tado : os he llamado á tomar una parte más directa en la 
marcha de los negocios; he rodeado vuestras deliberacio
nes de todas las garantías que la libertad de discusión po- 
dia reclamar.

He renunciado á una prerogativa, juzgada hasta en
tonces indispensable, para permitir al Cuerpo legislativo 
examinar los presupuestos de la manera más absoluta, y  
para dar más solidez á las bases sobre que descansa el 
crédito público.

A fin de hacer economías en nuestros gastos, se ha re
ducido á las más estrechas proporciones el ejército de 
mar y tierra.

La Deuda flotante ha podido ser reducida, y por el 
éxito de la conversión de la renta se ha dado un paso 
grande hácia la unificación de la misma Deuda.

Los ingresos indirectos aumentan sin cesar por la sen
cilla razón del adelantamiento de la prosperidad general.

La situación del Imperio sería floreciente Si la guerra 
de América no hubiese venido á secar una de las fuentes 
más fecundas de nuestra industria; el estancamiento for
zoso del trabajo ha producido en muchos puntos una mi
seria digna de toda nuestra solicitud , y se os pedirá un 
crédito con objeto de socorrer á los que sufren con re 
signación los efectos de una desgracia que no está en 
nuestras manos terminar. Sin embargo, he intentado ha
cer que lleguen al otro lado del Atlántico consejos inspi
rados por una simpatía sincera; pero no habiendo creído 
las Potencias marítimas poder todavía unirse á m í, he 
debido remitir á época más propicia el ofrecimiento de 
una mediación que tenia por objeto detener la efusión de 
sangre y evitar el aniquilamiento de un país cuyo por
venir no puede sernos indiferente.

No entraré con vosotros en los detalles de muchas 
mejoras administrativas, tales como la creación de la re
serva del ejército, la trasformacion de la Marina, las ins
tituciones favorables á las clases pobres, las grandes 
obras públicas, los estímulos á la agricultura, á las cien
cias y á las artes, el mantenimiento de la prosperidad de 
nuestras colonias á pesar de la supresión de la emigra
ción de los negros, el afianzamiento de nuestras posesio
nes de Africa por medio de nuestro cuidado en granjear
nos más y más la protección del pueblo árabe y el afecto 
á nuestros colonos.

La exposición del estado del Imperio os hará ver cada 
una de estas medidas.

Vais todavía á señalar con útiles trabajos el fin de 
vuestro encargo; y cuando esteis de vuelta en vuestros 
departamentos, no dejeis que se ignore, que si hemos su
perado bastantes obstáculos y llevado á cabo cosas im
portantes , ha sido con la ayuda desinteresada de los 
grandes Cuerpos del Estado y del acuerdo que ha reinado 
entre nosotros; que aun falta bastante que hacer para 
perfeccionar nuestras instituciones, esparcir las bue
nas ideas y acostumbrar al país á contar consigo mis
mo. Decid á vuestros conciudadanos que estoy pronto á 
aceptar todo lo que sea de interés para el mayor número; 
pero que si ellos quieren de corazón facilitar la obra co
menzada , evitar los conflictos que solo son producidos 
por la mala voluntad, fortificar la Constitución que es 
obra suya, que envíen á la nueva Cámara hombres que, 
como vosotros, acepten sin ulteriores miras el régimen 
actual; que prefieran á las luchas estériles las delibe
raciones graves; hombres q u e , animados del espíritu de 
la época y de un verdadero patriotismo, esclarezcan con 
su independencia la marcha del Gobierno, y jamás vaci
len en sobreponer al interés de partido la estabilidad 
de la nación y la grandeza de la Francia.»

Las noticias referentes al estado de la salud del 
Rey de Prusia son satisfactorias. Las recibidas de Ale
m ania confirm an lo dicho acerca de la intim idad de 
relaciones que se halla á punto de realizarse entre 
Austria y Prusia.

Una correspondencia de Stockolmo asegura que 
la mocion presentada por un  individuo de la Dieta 
con objeto de que se derogase en Suecia la ley Sálica 
declarando á la Princesa Luisa, hija del Rey C ár- 
los XV, con derecho á suceder á su padre en el Tro
no , ha pasado á la comisión correspondiente para su 
exám en, y  por unanim idad ha sido desechada.

Correspondencias de Londres, f e ^ a  9 , anuncian 
que el diario oficial publica un  parte  del General 
Stanley, Jefe de las fuerzas inglesas en China, en cu 
yo docum ento se da cuenta de la ocupación de la 
ciudad de Kahding por las tropas inglesas y france
sas puestas á  las órdenes de aquel Jefe. La ocupa
ción de Kahding deja expedito xft\ rádio de 30 millas 
en, las cercanías de Shang-H ai, del cual se habia re 
suelto hacer desaparecer la vecindad de los rebeldes 
chinos.

Con fecha 1 o de Noviembre anuncian de N anga- 
saeki haber fondeado en aquel puerto seis buques de 
guerra rusos, que en breve se dirigirian para S hang- 
Hai con objeto de tom ar parte en las operaciones 
contra los mencionados rebeldes chinos.

El \ .* de Diciembre reinaba completa tran q u ili
dad en Pekin. En Pao-Kong, á 1 2 millas de Tsingpu, 

^ocurrió un  combate entre las tropas Im periales á las 
órdenes del Coronel B urgenrir, sucesor del Coronel 
W a rd s , y los taipings, que fueron derrotados.

El General de los tártaros Toh se habia puesto 
en m archa para sitiar á Nankin.

Según noticias de Smgapoore, fecha 8 de Diciem
b re , parece que los holandeses preparar1  una expe
dición que se dirigiría de Siak hácia e l Norte con el 
objeto de ocupar los puertos de las costas orientales 
de Sum atra.

INTERIOR,

M ADRID.— S. M. el Rey ha adquirido últimamente 
otro de los cuadros más bellos, en su género, que hubo 
en la Exposición. Nos referirnos al lienzo del Sr. Perez 
Rubio, que representa la Meuor edad de Cárlos II.

_ —  La Sociedad para el Fomento de las Artes verificó 
el 6 la calificación de los objetos presentados, aplicando 
dos medallas de o ro , seis, de p la ta , 12 de cobre y varias 
menciones honoríficas. Las primeras de estas se adjudi
caron á D. José Rodríguez Zurdo por sus trabajos de 
guarnicionero, y á D, Vicente Montano, constructor de 
pianos.

ANUNCIOS.

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE L \  SOCIEDAD 
titulada Echasarreta , Aristi y Compañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Irura , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente vebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificara bajo U presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi 
ciones de esta venta pública se hallarán de manifieste en 
la casa del firmante en esta misma villa, y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 4 6 de Diciembre de 4 862.—J. Gregorio de Echa- 
Urreta. 6821—6

BANCO DE SEVILLA.— EL DIA 2 DE MARZO PRÓ- 
ximo , por ser festivo el 1 .*, á las diez de la m añana, ten
drá lugar la junta general de accionistas de este Banco en 
la forma prevenida en sus estatutos y reglamento.

En su consecuencia los señores socios que, por hallar
se en el caso previsto en el art. 39 de los estatutos, ten
gan derecho de asistir en el referido acto , se servirán 
acudir á esta Secretaría desde el 20 del mes actual hasta 
igual dia de Febrero subsiguiente , ámbos inclusive, pa
ra recoger la cédula de entrada que dispone el art. 35 de? 
dicho reglamento.

Los señores accionistas que, 110 púdiendo concurrir 
personalmente, sean representados por medio de apodera
dos , al tenor de lo dispuesto en el art. 40 de los estatu
tos y 38 del reglamento , se servirán encargarles que 
presenten en la misma Secretaría los poderes" especiales 
y documentos oportunos dentro del término fijado en ei 
citado art. 38.

Y para que llegue á noticia de ios interesados * y en 
virtud de orden del Exorno. Sr. Comisario Régio , extien
do el presente en Sevilla á 2 de Enero de 1863.=El Se
cretario , Fernando Ramos.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se venden en pública subasta 157 árboles 
de diferentes clases que contiene la calle de la Media Lu
na del Real Heredamiento de Aranjuez, en el trozo com
prendido desde el puente de la Isleta hasta ei terraplén 
del ferro-carril. El remate por pujas á la llana tendrá lu
gar simultáneamente en esta Administración general y en 
la del Real Sitio el dia 28 del corriente, á las dos de la 
tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 145— 3

SANTO DE L D I A.
San Hilario, Obispo y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido áü° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . , . 
9 111. . .  

12

713,07
713,94
712,97
712,00
712,13
712,38

—2*,4 
—0°,6 

3*,5 
4*,8 
2*,2 
4 *,3

—2#,9 
—0*,7 

4-,4 
6#,0 
r ;7 
r ,6

N ............ Despej.0
Idem.
Idem.
Alg. celaj
Idem.
Despej.*

N ...........
N ...........

3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

N............
N ............
N............

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

5#,6
!6#,9

~2*,2

6*,9 
21*,1 

—2*,8
Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas..........  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al ni re í 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

nielo.

Estado 

de la mar.

M adrid... 774,7 —0*,7 Norte . Despejado.. »
Barcelona. 769,5 7#,5 Oeste. Idem.......... Tranquila.
Palma. . . 771,4 7°,2 N orte. Idem.......... Idem.
Alicante.. 
S. Fernan

771,6 6*,5 E.S.E . Cási desp.*. Idem.

do á las 8h. 768,9 i r , 8 Idem.. Idem.......... Rizada.
Lisboa___ 769,6 5°,2 Norte. Nubes........ Bella.
Oporto. . . 768,7 8°,3 Este. . Idem.......... Idem.
Sant.# 12.. 766,7 9°,1 S. S.O. Cubierto.. %
Gúan.a id. 768,7 4°,5 N. E .. Despejado. »
Salaman.L 767,6 0°,0 Oeste. Nubes. . . . »
Idem 12.. 768,4 2*,0 N. O .. Despejado. »
Burgos.. . 770,6 —r,6 S. O ... C.°, niebla. 

Despejado..
»

Albacete.. 772,1 — 1°,2 O. S.O. »
Soria........ 774,1 r—7#,0 Idem . Idem.\ . . . »
Zaragoza. 769,1 —0°,8 N. O .. Cubierto.. . »
Huesca.. . 759,1 r ,i Calma. Despejado.. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 769,5 O N. E .. Despejado De leva.
Bayona... » 3°,3 E ste. . Idem.......... En calma.
Brest........ 763,6 7®,8 O.N.O C.*, Huv.°. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
A 0* y al 
nivel dei 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Di reo c ion
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 752,5 s ......... Cubierto.
París...................... 757,8 r ,8 S. E. . Cási cubierto.
Bayona..................
Lyon...................... 753.1

753.2

V , % 
3*,0 
3\0

O. . . .
E

Lluvia.
Niebla.

Bruselas................ S. . .. Despejado.
Viena.................... 751,6 r ,  e S. S. E. Muy nublado.
Turin.................... » » » »
Roma..................... » )> » »
Florencia.............. » » » ))
San Petersburgo.. 771,8 — 9°,3 E Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 763,5 0°,2 E. S.E. Cubierto, nieve
Copenhague........ 752,3 2*,9 E ........ Cubierto.
Greenwieh.......... 745,9

753,5
3*,2 S Despejado.

Niebla.Leipzig.................. O S .E . ..

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.707 fanegas de trigo.
1.292 arrobas de harina de id.
3.812 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 39.878 libras de peso.
497 carneros, que hacen 11.960 id. id.
279 cerdos degollados, que hacen 66.101 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 */% á 56 rs. arroba, y de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 75 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 *4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  1.915 fanegas.
Quedan por vender.. 310.

Precio máximo  52.
Idem mínimo.............. 44.
Idem m edio...............  49,64.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Enero de !863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 13 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l3 por 100 consolidado, publicado, 51-70, 
85 y 90; á plazo, 51-95 y 90 c. fin cor. yol.

Idem diferido, publicado, 46-50, 55, 65,55, 70 y 75; 
á plazo ; 46-70 fin. cor. vol., 46-90 fin próx. ó á yol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
34-50.

Idem del personal, id., 23-30 d.: á plazo, 23-35 c. fin 
cor. val.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 
por 100 de interés an u a l, publicado, 92-50.

Acciones de carreteras, emisión de l .# de Abril de 
1850,de á 4.0Ó0 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 101 d. 

Idem de á 2.000 r s . , id., 101 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.# 98-50.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 Ts., id., 96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, id., 

97 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anua l, id ., 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 95-80, 96, 96-05 y 10 c.; á plazo, 
96-15 á 15 próx. vol.

Acciones del Banco de España , no publicado, 225 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

sin cupón, id., 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Dallo.
1
Beneficio Daiío. Beneficio.

Albacete — V% d- Lugo..........
'A p-Alicante___ par. . . Málaga.. . .

Almería. . . . par. .. M urcia.. . . par d.
Avila............ . . O rense.. . . Vi P- . .
Badajoz----- par. Oviedo.. . . Vi p-
Barcelona.. . , . % Palencia... par.
Bilbao.......... Vi d. Pamplona.. Vi d.
Búrgos.
Cáceres........
Cádiz..........

Y* .. Pontevedra 1 p.
y*
i

•• Salamanca. 
San Sebas

V» p-

Castellón.. . , , tian ........ , . Vi d.
Ciudad-Real. Santander. Vt
Córdoba---- % p- , , Santiago.. . % , .
Coruña........ 1 p. , , Segovia— par.
Cuenca.----- S ev illa .. . . ’/»
Gerona........ t # Soria.......... Vi d.

Vt
, ,

Granada___ s/« . . Tarragona. , ,
Guadalajara. par p. , , T e ru e l.. . . , ,
Iluelva........ #, Toledo___ Vt
Huesca........ V alencia... par. . i
Jaén........ V* , , Valladolid . Vi p-
León............ P- Vitoria. . . . Vi p- . ,
Lérida........ .. Zamora.. . . Vi , .
Logroño.... . • . . Zaragoza, . Vt p- . * '

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 13 de Enero de 1863„

E, ^ .  t 3 por 100.....................  70,05.
Fondos franceses. . } ¿ ^  p0r  100 .......... .......... 98,30.
r, , (Deuda diferida   45 *A.
E^ o l e s .............. jIdem i nt er i w. 49 á

Consolidados......................................... .............  92 % á 93.

Amberes 9 de Enero. —Interio r , 49.—Diferida, 45-50

Amsterdam 9 de Enero. — In terio r, 49 54. — Diferida’ 
45 %.

Francfort 9 de Enero.—Interior, 49 /%.—Diferida, 45 %.

Londres 9 de Enero.— Consolidados, 93 % — Inte
rior español, 54.—Diferida» 46 %

ESPECTACULOS.

T eatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 74 de abono.—Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T eatro d el  P r ín c ip e .— A las ocho d e  la noche. —  La 
llave de la gaveta.—Baile.— Los trapisondistas.-—¡Raile.— 
No matéis al Alcalde.

T eatro d e l  Circo (lírico-dramático).— A las ocho 
de la noche. — / Si yo fuera Rey!

T eatro d e  V ariedades.— A las ocho de la  noche.— 
Función 98 de abono.— Sinfonía. — La corte de los mila
gros , comedia en tres actos.—Baile.— La comedia de Ma
ravillas, sainete.

T eatro d e  la  Zarzuela. — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
Lo positivo.—Los misterios de la calle del dato.

T e a tr o  d e  L ope d e  V eg a .—  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
El valle de Andorra.

T eatro d e  N ovedades.—No se ha recibido el a n u n c io


